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DEL - , , 

MINISTERIO DEL- EJERCITO 
P'RESIDEN'CIA . 

DECRETO 
, ' l' 

ORaANI~ACION 

Número 1,557/1963, por el que se crea la Junta' 
Interministerlal de Adquisiciones Conjuntas, de 
los Servicios de Farmacia de las Fuerzas Ar
madas. 

Estahlecido el nuevo Petitorio de Fa,'1'macia para 
las Fuerzas Armadas, común a los tres Ejér,citos, 
se considera conveniente la creación de una. Junta. 
Intermjnisteri~l encargada de adquirir glpbalmen
te aquellos productos y articulos farmacéuticos cu~ 
yas caractensticas lo aconsejen, con lo que

1 
ade~ 

más de obtenerse una indudable ventaja, económÍ-
,.ca, se unificará su ca;lidad, y presentación. 

En su virtud, a propuesta del Vicepr.esidente del 
Gobierno y ptevia deliberación del Consejo de- Mi~ 
nistros en su reunión .del día veintiuno de júnio 

,de mil ,novecientos s~senta y 'tres, 

DISPONGO: 

Artículo primi.?ro . ..::....Se ere'a la,Ju~ta Interminis~ 
~erial <le .A~guis,icíon€íB Conjuntas de los Servicios 
de FarmaCJla de las FU6)rzas Armadas. 

Articulo segundo.-EstariÍt constituida por doce' 
miembros, C:U!1tro de'cada Ejól'cito, c.on voz y voto, 
.quE¡ éel'(hn jofes pertenecIentes a los Cuerpos de 
~4n\mn.c~n., Iutendenci~, Intervenci6n y JUl'Ídieo. 
El PreSIdente filerá el Jef.e de lXUtyor cntegoría mi. 
litlt¡', o en igu!11dad de empleo, el" mlÍs f),1~1;igtlo. 
lUl Secretario de la JU,n'uo, será. el jef.e de Inten", 
({encia mú,s luoderno, ' 

Artículo tercero.-Los, miembros de la. Junta 
'tellán nombrados por los Ministros de sus respec~ 
.tivos Departamentos. ' ", . 

DEL, GOBIERNO 
. Artículo cuarto.-Esta Junta dependerá '~l Alto 
Estado Mayor y radicará en el Instituto 'arma.. 
céutico del Ejército. 

Artículo quinto.-Dicha. Junta tendrá PO! :nisión 
planificar y ejecutar las adquisicionescoJ..juntas 
de cuantos productos, especialidades, material de 
cura y efectos farmacéuticos de todas clases' se 
considere conveniente adquirir globaimente para 
lás Ftterzas Armadal;l. 
, Estos' serán los que ~nua.lmente propongarn Jos 
propios Ministerios, de acuerdo con sus planes de 
labores o sus necesidades, así como también aque
nos que accidentalmente interese 'a propuesta de 
los Departamentos ministeriales o que su adqui
sición sea acordada por lá Ponencia de Coordina
ción y aprobada por los Ministros. 

Artículo sexto.-J.Jos ,expedientes de las adqui
siciones que hayan de realizarse conjuntamente 
se iniciarán y t,rat:nitarán por los Ministerios res
pectivo's, pero la. redacción de los pliegos de con· 
díciohes técnÍ¡>f¡'s y económicas l~gales, así como 
el remate solemne en sub/asta,lcon la' consiguiente 

, a~ju~icación provisional, y la propuesta. de adju
dICaCIón como consecuencia de concurso o con
cierto directo, se llevará. a, cabo por la Junta que' 
en el presente Decreto se establece. < 

I TJa adjudicación definitiva o aprobación de l~s 
propuestas .corresponderá. al Departamento que 

'haya iniciado cada,\ expediente. , 
Artículo séptimo. - J-iOS productos y artfcttlos 

fal'maeéuticos cuya adquisicióll conjunta no sea 
acordacla se podrán' a.dlluirir por cada Ministerio. 

También podnt cacla Miniaj¡¡~rio l'co.1izar adqui
dOlíes de artículos cmnprendidíJS en el artículo 
tjlli.n1;o, en crl,aml' do l~e{!onocidn. urgencia, t1ando 

I t~(m()(1imiellto !.It 111 .Tunt,a lntet'minist,cl'ial. 
lla dE'cll1l.l"l),(\ión de esto. urgol1clia sorl\' de compe~ 

tencia <lel Ministro, respectivo. 
, Artículo octavo.:-.Por la .Turlta ,Interministerial 
gue se crea y en un plazo no superior a tres,me-' 
ses, a contar de la constitupión d!3 la misma; se 
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redactará. un proyecto de Reglamento> que se so
meterá a la aprobaci6n . de la Presiden<;ia del Go
bierno, previo informe de lós respectivos Ministe
rios militares. . 

Artículo noveno.-Queda derogada la parte del 
artículo primero del Decreto noventa y seis/mil 
novecientos sesenta y dos, de trece de enero de mil 
novebientos sesenta y dos (<<Boletín Oficial del 
Estado»' número veintinueve), del Ministerio del 
~jército, por el que se amplía la flillci6n ne las 
Juntas de Adquisiciones y Enajenaciones, en lo 

I 

que afecta a las adquisiciones d~ Farmacia·que se . 
hayan de realizar por esta ~unta Interministerial. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado> 
en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos se
senta y tres. 

FRANCISCO FRANOO 
El :M:ini$tro' Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno, . 
• LUIS CAI\I\EI\O'BLAl~CO 

, (Del B. O. del Estado núm. 166, de 1963.) 

MINIS TE'RIO DEL 

DECRETOS 

X 
ASCENSOS' 

Números 1.563, 1.562 Y 1561/1963, por los que se 
promueven a los el;npleos de General de Divi. 
si'6n, al General de Briga~a de Artillería don' 
Francisco Uriarte Martín, y de General de Bri. 
gada de Artillería y de la Guardia Civil, a ~os 
Coroneles de dicha Arma y Cuerpo don Luis 
Morenés Carvajal y don Luis Cani!:! Matute, res
pectivamente. 

I)Ol' existir vtwanto en la ltBm¡,la ele Genel'ules 
de División 'yen {!onsÍ<leración a los sel'vidoH y 
c1rcul1staneias del General de Brigada. de Al'tilJ9-
ría don li'ro,l1ds(lo Uriarte Mal'tIll, !t pl'0llUel.ltrt d('] 
Ministro del .Ejército y previa delihenwi6n deL 
Consejo de Minístro's en su reunión a~l día vein
tiuno d(~ junio de mil novecientos sesenta y tres, 

Vengo en pro!XloVerle al cmplao de GenemI de 
División, con la antigi'ledad del (lía (luinee de jll
nÍ(, del citado'año, $lucdaml0 a las órdenes <.le.l jYJ,i
nistí'o del. .mjór<.:i,to., 

Así lo dispongo pOI' el presente Do:c.t'cto, dado 
en 13areelono, a veintidós de junio do mil 110Vemel1-

tos ,sesenta y tros. 

r1'RANCISCO FRANCO 

El Ministr,o del Ejercito. 
PABLO MARTIN ALONSO 

Por existir vacante 'en la Escala ele Gcnern.les 
de nri~n(lfi de Art,i11edn. y en <1mlAidentc,j¡'m l\ lOH 

serVICIOS y circunstancias del Coronel de dicha . .,.. 
Arma don TJuis MOTElnés Carvajal, a propuesta del 
::\Iini!¡tro del Ej'é~:cifo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reuni6n del día vein-

. titmo de junio ile mil noyecientos sesenta y ~,. 
Vengo en promoverle al empleo de Gen~f de 

Brigada de Artillería, con la untigi'Iedal! del <1ía 
quince de iunio del eita:iio afIo, quedsI)dó a las ór
den,e~ del 1\1 illistl'o del J~jél'('¡to. 

.\ sí lo <1iflpOUg'O llor el preoo.q.ue ·DC'('!'c1.o, dudo· 
(m Hal'(·t~lonft ni voitltit16s de i,~de mil llO\'(?l·iE'n-
tO){ HNlt'llta y tl't'J'i. . 

DAN('If.\1 lO FHANCO 

1~1 M!nh;tro del EjércIto, 
PAlIl.O MAHTIN ALONSO 

, ,t, 

POI' existí!' Vi\Llante ('n ltt }}¡;¡eala de Gem'l'rtlC'l'i, 
dl' Bl'igada. de ht (i Ual'aiít Civil y en considemHón 
a ¡OH HNvi<:iOí-l v dl'CUl1Hittneias del CorOlwl' ue c1i* 
('ho CI1Cl'pO doñ TJuis OanÍs .Maimte, a propuesta:. 
d,'11finifltl'o delll~jél'('ito y previa t1eJil>emdóndeI 
('onsejo del Ministros 011 su ;reuni6n del d1s. ~ veill
tim'lo de junio de mil noveCientos sesenta. y trel'$,. 

Vetl,!.{o (m pl'OJMyode al emp1e'o 'dé Ge'.t1eml ele 
HJ'iga<lu. ele la o uu,l'(Jiu, p~ví1, con la antigüecllld <.le1 
dll1die<:Íocho de junio del citado '.B.Üo, quedando lt· 

las órdene'¡:¡ del. Director general me la GÚrm1ia:. 
Civil. . 

Así lo dispongo por el pre$~nte Decreto, claclo
en Barcelona a veÍntid6s de jw;ú.P de mil novec:ien-
tos ¡';(~I{ent;a y tres. ('::il . 
.. FR~CISCOFRANCO 

r..ll Ministro l1el El)6:rclto, ~ 

PAllt.O .MAtl'J:lN At.ONSO 

(1)111 n. n. (/(11, 1?,~tad() 1l1lm. lOS, d0 W(l3.) 
, 

.' 
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ORDENES 
. 
Subsecretaría 

INDULTO 

Para cumplimep.tar debidamente las 
prevencione,s del Decreto núm. 1,504/ 
1963, de'~ de junio del año en curso 
(e(B. O. del Estado» m'\.m. 157), por el 
que se concede el in~uIto genar'al con 
motivo de la exaltacIón al Solio Pon_ 
tificio de Su Santidad el, Papa Pa
blo VI, este MinisteriO',' de acuerd{) 
con 10 prevenidO en el· articulO' oc
tav{) del citad-o Decreto, ha. resuelto 
lo siguient.e:' 

J\l'tfuulo 1.0 Los Capitanes Genera
las de las Regiones, ,Baleares y Ca
'na.rias ~, General Jefe del Ejército del 
Norte -de Arríen, como Autoridades 
Juditiales. aplicarán los beneficios de 
indulto, eOll{,L"t!if~OS por Decreto de 24 
do junio próximo l)asado a las penas 
y correctivos du privación de lIber
t!ui ~'¡t illlIHte:'tos o que puedan Im
POlW'l'l'\(1. en prol'(!llimieulos tramita
dO:-i por 10. Jurisdi<w!óll Militar, en sus 
reíiIJP(\fiwl$ f{;l'l'itorios .inrisdlcclonnle'S, 
por ¡I('('hu!; realizados con anterior!
da<l tll 1 -dI! julio de llJti3. en la ('Ilan
tío. marcn<.!n. ~n -dicha <Usposición y 
en los ti'l'minos y ('on lafi excp,pciolles 
~. condiciones .que en la mi:mm 5e 
establecen. ' 

El Indulto fl(! aplicará tambh'i'1 a 101\ 
COTl'Hg'ído:'l COI! pl'lvUcióltde jihertad 
por la comisiúll de faltas leves. 

Al'tír:u10 2," El indulto no aleanza
rtí n. las lll'IlUS accesorIas ni ,compren
de1'lk los efectos causa,doso qua. pue
{(an derivarse de las ,penas o correc
tivos indultado~, ni las penas ode mul
ta, a:un c-qando éstas hayan sido sa
tisfechas parcialmente, pero sí l'os 
-arrestos sust1tlltorios en caso da. im
pago. 

Articulo 3.° ,La concesión -da. la gra
cia de in-dnlto se hará PO'l" las Auto
rf.da-des Jllrliciale:; de ac;uerdo con su 
Auditor y previo informe del Minis
terJo Fiscal Ju1'fliíco Militar. _ , 

'Con re&pacto a los .col're,ctivo's '!le 
privMlón <le libC'rtad impuestos pbr 
faltas laves, ,dichas Autoridades Ju
dicIales aplicaró.n la gracia de indul
to sin necesi{l¡vú <le 011' al Fiscal -Ju-
rídico Militar ni al Auditp1', . 

Articulo 4,0 Gompete al Consejo Su· 
premo de Ju'sticia. Militar la 'aplioa
clóndel indulto !t 105 pel1fl¡d05 y coo
rreglflos por ,tllclHJ Alto 'l'rll1\lllul en 
'Única. iml!,a1!cla o en pr,ocedlru!,mto 
49 'su tllNllu"lvu. llompotoficia, 'Y pl'o· 

. vio. atHllclllJ1¡L del Plsca1 TogadO. 
ArtLmüo :¡." La alll1e,nnl(¡!} del iu

~ dulto dellu'l'(t ,l¡(\(l(H'Su (/,e ofidio, eH lo,!! 
~ proé!oohntentm.¡ en I(Iue no hayá recaí. 
~~dO sellt(l1wlu. 0, resolucj6r~ firme, los 

cualflA, ni se Clmmentran en tramlta· 
ción, deberán continuarse hasta que 
1Ie dicte la senttl!1eia o Se fij>e el ca
lreetivo que proceda, aplicándose en. 

nces la graoia de indulto, 

13 ,de julio de 1003 
, 

El1. los demá~ casos se aplicará pre
'via. patición -de los interesados .. -diri
,"'ida. a. la Autoridad que proceda, se
gún el artículo 1.0 ~e e~a :<?rden, 
acompañada -de la ho-Ja hlstÓl'lCO-pe
nal hoja de antece<lentes penales, 
exPe<lida. a expresos efectos dE> i~-dul
to certificado de conducta. pel1lten
ci~ria y testimonio -de la sentencia. 

Artículo 6.° Los -interesados podrán 
alzarse contra los acuel'.-dos de las Au
tor1dooes Iudiciales ante el Consejo 
Supremo de Justicia. Militar en el pla-_ 
zo dé quince días naturales, contados 
a. partir de la fecha de la notifica
ción de la resolución adoptada., El 
recurso se planteará verba,lmente ante 
el Juez que haga dicha notificación, 
o por escrito -dentr{) del plaz,o antes 
sei'ialado. De las resolucionés dicta
das por el Consejo Supremo, eIi- los 
procedimientos en que le 'correspon
da. aplicar el indulto, podrá entablar
se, en iguales forma y plazo, ~ecurso 
de súplica ante dicho Alto TrIbunaL 
Los acuerdos del Consejo Supremo, al 
résolver los recursos, serán definiti
Y08. 

Articulo i.O CQncedida la gracia del 
indulto, las Antoi'idades Judiciales -dis
pondl'ún que se formule y remita, con 
In. maytw urgeucia, a las Prisiones 
t:Ol'l'ospolldielltes o al j-efe de Cuerpo, 
N\ su caso, un testimonio -del beneri
eio otorgado ~. ulla nueva llquidaclóll 
de c,mdena. orden de libertad si, lit 
pella resultare extinguida o cancela
c:ir'1ll >del .QOl'1'fwtivo y <leterminac:io
HU'; lll1e procedalt romo com;ecuencia 
ílo ello. Remitil·;IIl. asimismo, a este 
MiI!i~t{Jl'io. 1lIIm":li'tlinetite, relacIón 
nominal de [lqunllo:-i ¡t I!UieXWíi se otor
gue r:L gracia de ÍlHlu!to. 

Artkulo 8." -Las dudas "I(,!Il(l en ,al 
O!'(lefl jUdinial SI! suscitell ert In apli
c:n.eiúrt de dicho ¡IltIlIlto se r('!'jolverán 
dcf!nltivam(mle pOI' nI Consejo Supl'e
mo de Justicia ;,vmUar, al <mal las Au
tOrid'8¡(les Judiciales elevarún las eon
sultas que estimaren nerasarja:<. Las 
que se <lerivende la accIón guberna
tiva. cormsponda resolverla!; Il eHta 
MinJsterio, con igual carúctnr <refíni
Uvo, formu!ándoi'ie la.s consultas por 
eonducto <le la. ASe501'10. Jurídica. 

MadrLd, 6 de julio <le l/J!i:J. 

l\1:ARTíN ALONS() 
-----__ .. +~<IIlII.I ___ _._--

Direcci6n General 
l' 

~~ Reclutamiento y PersonaH 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Regimiento .de la Guardia 

Retiros 

De acuerdo con lO dispueStto, en el 
ú}timo párrafo de la norma XI de la 

Ol'de:n de 19 de febrero de 19~ ~DIA
RIO OFICIAL núm. 44), llasa a la si-, 
tuaciónde retirado, a. vÜ'luntad pro-
pia. el guardia ,de segunda. del Regi
miento de la. Guardia. de,.su Excelen
cia el Jefe -del Estado y Genera,lísimo 
-de los Ejércitos Isidoro Moreno Oca
ña. fijando su resi.den(,ia en la l." 
Región Militar,plaza de Santa. DIana 
(Tole<lo). . 

Madrid, 8 de julio de 1003. 

ÑIARTIN ALONSO 

, De acuerdo con lo -dispuest{) en el 
último párrafo de la norma XI de- la 
Orden de 9 de\febrero de 19;)3 (DIARIO 
OFICIAL núm. 44), pasa a la situación 
de retirarlo, a voluntad propia,el 
guardiarle segunda del "Regimiento 
de la Guardia de S. E. el Jefe de-l Es
tado y Generalísimo de 10& Ejércitos 
José Luis .Blaseo Calve, f-ijandfl su 
residencia en la 3,a. Región Militar, 
plaz& -de Valencia, 

I:\fadrid, 8 de' julio de 1963. 

MAn1T:-¡ Af.ONSO 

ESTADO MAYQR 

Vacantes de mando' 

Libre elIH'ejún. 
L:Uttrltl r:oronel llN S, É. M" EsenIa 

activa, Gtullo de" «Manodo de Armas», 
(malljuipl' Arma, para jete dI.'! Estado 
),Iavc}l' .uo ftt Divi8i6n Acora-zada .• 131'11-
IlHtfJll. • 

J)mmmmtl.aciúll: lmtaneia y Ficha
l'(J)lumert aj1l5tlHla al modelo publica
do por Ol"dende 25 de marzo -de 1961 
(D, O. núm. '(3). 

Plazo de admisión: Drez días hó.
hil9~, eontados a pal'til' de la feCha 
de pnbliuaniún ,de la. presente Ordell 
en nl DrAHIO 01>'IC14L" debien-do antici
par las peticiones por telégrafo_ 

/\. los peticionarios ,que no, ocupen 
vacante del Sel'vii:iQ de Estad{) -Ma
yOl' sn les di¡;p'ensa. del plazo,de mi
njmt~ pel'lflflU(lrtcia. en sus actuales 
dmííinos a efectos ,de petición. 

MMr'M, 11 de 'julio .¡le ,1968._ 

MAHTIN ALONSO 

INFANTERIA 

Trienios 

COI' arreglo !l. 10 que de'&erm1na. Jet 
O¡'üen de 22 de diciembre -de 195() 
('D, 0, núm, 200); se conceden 105 trie .. 
ni'o,s acumulables 'que se' indican a los 
jefes y o>fteiales de Il;1'fa:nter:ia :!J.Ue' iIl 
continuac¡ión se relaclOnan; , 
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Coronel (E. A.) ,don Ignacio Aulión de Reolutamiento y Movilizaoión. nú
Poereda, del GObie:rno Militar de Se~ mero 19. '. " 

. villa. y Subinspeotor de la 2." Región' otro, D. Guillermo Miranda. -GO'nzá.
Militar, eatorc.e trieni'Üs por ,.llevar lez, de la Zona. de Reclutamiento y 

" euarenta y dos años de 'servici(} ,de&de Movilizaoión nÚm. 36. 
su 'ascenso a oficial, a. peroibirdesde 'Otro, D. Franoisoo Camarero .Mi~ 

,1 de agosto de 1963. , guel, de la. Zona. de Reolutamiento 
Otro, D. Ramón de Arana GQnzález, y Movilización núm. 37. 

de la Biblioteoa Militar de la 8." Re~ otro, D. loaquín Evia López. ayu
gión Militar,catoroe trienios por lle- danteds campo del General Goberna, 
val' cuarenta y dos alios de servicio dor Militar de El Ferrol del CaudillQ. 
desde' su ascenso a oficial, a pe.roi~ Otro, D. Franoisoo Múg1oaBuhigaS, 
nir desde 1 de agosto de 1961t..... a mis órdenes en. la 1.'" :1;legión Mi-

Otro, D. Franoisoo Guerrero Durán, . litar.. . 
a mis órdenes en la 2." Región Mili- . otro .. D. Man.uel S.intás Pastorí~, '€In 
ta.~, . cl1-torGe trienios' por llevar' eUa- sItuamón ~~ dlsl?~mble voluntal'lo en 

.• renta y dos años de servioio desde su la 3." ReglOll ¡MIlltar. 
ascenso a ofioial, a peroibir desde 1 otro" D. ,FranoisGO Rodrfsuez Vidal,' 
de 8.",O'Qsto de 1963. a mis órdenes tm la 4.& Región Mili-

Otro, D. José, Peña Ruiz, de la Suh- tal'. : ' 
secretaría. de este' Ministe:fio trece otro, D.Luis Cuesta DelgadO', a 
trienios por llevar treinta y' nueve mis órdenes .en la mis~a. . . 
años de servici'Ü desde su ascenso a. Otro, D. MIguel BarrIOS RoorIgo, a. 
uficial, a peroibir desde 1 de julio m,is órdenes en la 6." Región Mili-
de 1~. tar.· 

otro, D. Evaristo Armesto Marcho- OtrO', D: Juan ~odríguez Xuárez de 
1'1, a mis' órdenes en la 2.& Región la ~uardl?-,. a mlS órdenes en la 4." 
tM.ilitar, trece trienios por llevar trein- Regló!".). MIlItar. . 
ta Y nueve a11ps de serVlciodesde su Otro. D. ,Tomás ·Martín Sánehez, a. 
asoenso a. oficial, 9: percibir desde mis órdenes en 1¡:¡.5.& Región Militar; 
1 de julio de 1963. Otro, D. Miguel de la.. Cuesta. López. 

a mis ól'\denes en la. mIsma. 
.Teniente coronel (E. A.) don Ramón Otro D. Juan -Castellanos Gómez . a 

G;¡.l Cánovas. -de la Zona de Reclu- , . ó 'd . 1 61> 'ó ' 
tl'lmiento y Mov111zación, núm 16 ca- mIS l' enel:l en a . Regl n Militar • 
.. - i l' •• Otro, D. Victor Asena! Velasco, a 

toree tI' en os por llevar cuarenta.· y mis órdenes en. la 7" Reglóli :Mili. 
dos aflOS. de s~rvlcio desde su as~en. taf.' . 
:'o~t;a~~e~~. a pereiblr desde 1 de Otro, D. Miguel Ponsod~ Alfonso., 

Otro, D. Monserrate, Gcmzález Me- del S. E. M., a. mis órdenes en Africa. 
seguer, del Gobierno. Militar y Jeía- Comandante (E. C.) don Jesús' Atan.., 
tura de Tropas (le Menoroa, catorce co Martinez, en situación 4e disPQnl
trienios por lIevllr cuarenta y dos bIe en la V. Región ,M1l1tar, once trie.
Mos ,de serviclo .desde su ascenso a n10s pOit' llevar treinta y tres afias de 
sargento, a. percibir desde 1 de a,gos- servioio iiesdo su ascenso a. sargento, 
to de 1963. , a percibir desde 1 de julio de 1963. 

Otro, D. Al!red·o Núfiez Orosa, del, Otro. D. José lMar Segura, en si. 
R'8g1mie·ntode Infantel'.:ía Badajoz nú. tu ación de disponib¡e· en la l.'" Re
lllero íro, diez tri.enios por llevar trein- gión 'Militar, nueve trienios. por lle.
ta. a.ños de servlc~o de,sde su ascenso val' veintisiete 801105 (le servioio des
a. <>ficial, El. perCibIr desde 1 de agosto de su ascenso a sargento. a perCibir 
dec~:!:nda.n.te (E. A.) .don Antonio'~ des'de 1 d:e marzo de 1~ .. 
lIes Mlralles, del 'Gob-ierna Militar de 
Melilla, nueve trieni:os p'or llevar vel:n- Ocho trienios por llevar veinticuatro 
tislete afias de servicio desde su as~a-;i08 de servicio deule su ascenso a 
<lenllo a sargento, a, pel'cibir desde 1 oficial, a percil>ir desde la fecha que 
de juliO de 1003. a cada uno se Le senata 

Otro, D. Seglsmundo Lópe'li San-, 1 

chez, (lel 'Gbl'lierno Milltar ,de Jaén,' Caprtán (E. A.) d<>n Secundil'lO de 
nueve trienios por llevar veintisiete 10. Hoza López, del Regimiento ·de In. 
0.1105 -de serVicio desde su ascenso a fantaria Milán núm. 3, a peroibir ·des
sargento, apercibir desde 1 de a,gosto de 1 da marz.o de 1963. 
do 1003. \. O,tro, D. Antonio Doaudero Rodr1-

. guez, llal 'Regimiento de Infanteria 

Seta trlento.~por ~Eevar d·teciocho afioll 
ae servicio tZesde su ascenso a o""ctaL, 
• a lJefC'I.bir clesde 1 de :lu~~o do 1963 

r.ottHl.lldl).nt~· (E. A.) don Juan ehi. 
·oho.rro Lnmnm16 da Clalt'ac, ,del Alto 
BsttJ..do Mayor. 

li:xtrenuJ.ltu'a núm, 15, a, percibir des-
de 1 de nHJ.t'zo de lOCili, • 

Otro, D. ~antiago Fonturbel Alen,' 
del RegJm1ento de Infantería. '.Murqla 
n~nwl'o 42, a percibir desde 1 da julJ..O 
do l1JOa. • • 

otro·, D. José CifUOHtOí;\ P.¡¡dl'ós, del 
B,ugimiento do Iutantúl'i!1 li'ltmdes nú. 
alO1.'O l!O, u. pGrclbLr uO¡;{lo 1 ,de ag'O&to 
,tlo 1!Hl3. 

otro, D. José. r~ópoz COl'})l, de 10. Jo.
r!1~ur[J, (lo la. J..'" ZOtll~ do lo, IllflLl1Ur.· 
olón l~rommtn.r 8111)01'10)', 

Ott'O, D. ',l{fJ.lmlW{{(l· Valdó,s SU,0, ¡le' (Hl'O,· n. Ju110 Im}:)o T_ol.l'o" ·de la. 
In. mlRmn., .' . AgrUl}ttc..llm do 'l'ropuliI Nó:n:ia>d:as 'del 

o Lr·o, lJ: MrUltl(ll Ca;runcllo !l?o.rdo- Sallll.r!1, rd-Gte tr!(mlOfl por llevar vain· 
Rag'1.1i(1·ra, ·de la. 8.11 Zona do la 1n5- tiün !:h10·$ de sel'viol0 des,de su aseen· 
't,rU(1C1Óll Prem1litar I:311perior. so a, oficial, a pcrcibir ,des.M lile 

.otro, D. Jasé ,Rojas Sans, ~e la Z·OM. septie:rrLbre ·de ,1962. . . 
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Cinco t?'ienios por llevar quince afios 
de servici.o desde su ascenso a oficia,Z • 
a percibir. desde 1 de agosto de 1963 . 

-Capitán (E. A.) ¡Ion José de la Bre
na González-Trevilla, del Regimiento 
de la. Guardia de S. E. el lefe ,del Es
tado..y Generalísill}o de los Ejércitos. 

otro, D. Bernal'do Cantarell ·Costi
lla, del mismo. , 

Otro, D. losé Sancllo Thome, del 
Servioio de Estado Mayo.r, en situa
ción. de disponible en la 1.& Región 
Militar y en oomisión ~n el EstadO' 
Mayor de la Capitanía General de la 
7.'" Región Militar . 

·Otro, D. José Area Aoedo., del Regi
miento de Infantería Flandes núme
ro 30. 

otro, D .. Ponoiano Fernández Fer
nández, de la. Subinspec.oión dé La ' 
Legión y Fuerzas ¡Paraoaidistas del. 
Ejéroito de Tierra. . 

Otro, D. Jesús Gallego. F.raga, de 
la. Zona de Reolutamiento y Movili
zaoión núm. M. 

Otro, D: José lFr:ías O'Valle, de la: ;~ 
Esouela de Aplicaoión y Tiro de.,m- ' 
fantería. '.' 

Otro, D .• Tosé CuJ:leiro ~uez. de 
la misma.·' :. 

Ot.ro, D. Viosnte 'l'~rnández Arias, 
de la. Escuela. de' Atíoomovilismo del 
Ejéroito. '¡~.' 

· Cuatr() .~~amoll por llevar. doce arl08 
de 8~C'LO desde su ascenso a ofictal,. 
a p~bir desdé 1 de agosto de 1963 

, ~i~ ~ 

" Gapitán (E. A.) don EmiliO' Asensio 
.del Nido, del ,Regimiento de la Guar-. 
dia. de S. E .. el Jete <telEstado y Ge
neralísimo de los Ejércitos. 

otrO', D. Carlos Berrueco Quitlta.l:li~ 
11a, del Regimiento de Infantería, Ba~ 
dajoz núm. 26. 

Otro, J). l<~rancisco '.Bernabéu López, 
del mismo. 

Otro, D. :Luis Segura Iborra, del 
mismo. " , . 

Otro, D. Ramón Anairos Dfaz, del 
,Grupo de Fuerzas Regularsa4a '.In~ 
!anteria. Ceuta. núm. 3. .d.':' '. 

Otro, D. Mariáno Agu.lJ.a;J:.l)l1v,encl.a., 
del mismo. . 

Otro, D. José Gale.r/l¡ ·,6ár:rchez-Sel.'l'a· 
'no, .dd la Subin&pe(}c.t~n de La Legión· 
y Fuerzas, Pa.r.a.cakUstas del Ejército 
de Tierra., . 
· Otro, D. En:b1que G·ómez Medina, 
de! Cuerpo d~ la Policía. Armado.. ' 

Otro, D. u.:ue~o Guija.rro Suúrez, 
del. mismo.. I • 

Otro,.D, tRamón Armada Sarriá, de 
la. Esm;H~la. odé Aplicación y Tiro de 
Infant§.r1a. 

Otro,: Do' Rafael IBada. Requena, de 
la. misma. • 
. Otro·, D. JOa.qUill ,MarUncz-Acltorea 

y Sa.ntOfl, de., la. mil\ma., 
· Otro, D., Ceferino Hodrfguel!: E¡¡.cu
deró, -de la nlismll.. 

Otl'lO, D. FratlO1;Hlo Rublo Va.lel'll.,de 
la. ·111isano,. . 

01;:r.o,· D.,en,t'los r"~pez G6mez, ,de la, 
Unida.cl. Administrativa. lt<J.g10Ilo.l de 
Automovll1smo. 

Otro, D. 'Carlos Gat1án :t¡>ala;c10s, ,de 
la. misma.. . 'r' : .. 
· Otrb, D. E·duar·do Fuentes Gómez -de 
Salazar, del :S. E. M., de la. Z<Yl;l!J, de 

.. 
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Otro, D. Francisco de los RíQS Gó
mez de' 1a Granja, del Gobierno 'Mi-
litar ,de TOledo. ' 

Un trienio por lleva.T tres afias de ser
vicio nesd.e su. ascénso aoficia¿, a 
,percibir desdeZa techa- que, a caita. 

uno se le sefía¿a 

de • su ascen~.o a oficial, a per.cibir 
desile 1 de jnlio ,de 1965. 

Teniente (E.' .~.) 'don Felipe lF.ernán
dez Guzmán, del Cuerpo de la PoIi~ 
cía Armada, cuatro trieniQs por lle
var doce años 'de servicio desde. su 
ascenso a sa,rgentQ, a percibir desde 

Otro, D. AntoniQ Uguet Tapia, .en 
situación de 'reserva en la. 1." Región 
l\IHHal', seis trienios por llevar die-

Teniente (E .. 'AS ,d.on Vicente IMñei' aiocho añós de servi.cio d:esde su aS: 
de Lara. Trenor, del Regimiento de censo a. Qfici¡;¡.l, a,percibir desde 1 de 
Infantería. Flaniles núm. OO, a perci- julio ,de 1963. 
bir desde 1 de agosto de 1'963. Capitán D. ¡Bartol:pmé Erasmo Tru-

1 .-d:eagosto de 1963. ' 

Tres trienios por llevar nue'IJ~ años 
de servicio desde su ascenso a oficial: 
a p'ercibir desde 1 de agosto de 1003 

,otro, D. Jorae de Dios de las Eeras, yols, 'en situación de reserva en la • 
del ReC"imiento de Infantéría 'Cana- 4.a Región Militar, nueve trienios pQr 
rlas nfun. 50, a pércibir desde 1 de llevar veintisiete años de servicio des
agosto de 1963. ' . I de su ascenso g. ;;argentQ, a percibir 

otro, D. Manuel González~avarro, desde 1 de' n~~yo .de 1!)ü3. _ t 

del m.ismo, a pe!eillir desde 1 de'ago5- ¡ O~:o, ~'. \'!ceme Dorado VwtonQ, 
to de 1963. . . -en sltuaclOnde reserva. en la 4." Re-. 

Teniente (E. A,) don José Barjá Paz,. 
ilel Regimiento de la Gnardia de Su 

Otro, D. "Alberto Sanz. San "José, (lel gión :\Iilital" ocho trleriiQS por llevar 
mismo, a percibir desde 1 de agosto yeinticlJatro a110s de servicio desile su' 
de 1962. ascenso a oficial, ,a pereibir desde 1 de 

Excel?~cia. el Je.fe ~el ~stado y. Ge-, 'Capit~n auxiliar D. Alfonso .\raujo 
nerallSlffi() de .10s EJérCItos.. Feijoo, .del Regimiento de la Guardia 

Otro, D. JaVIer Warleta Tome: del de S. E. el Jefe del Estado y Ge;nera-
mismQ. lísimQ de los Ejércitos, nueVe trienios 

Otro. D. José' López-Guerrero More'PQr lleva.r veintIsiete allos de servicio 
no. del mismQ. desde su ascenso a. sa'Cgento, a pero 

.otro, D. Juan Calleja Benito, del cibir desde 1 de 'agosto de 1963. 
Grupo de Fuerzas ,Regularas de In~ Otro, D. IMelquiades Luque ;¡:t-mir1-
fantería. deCeuta núm. 3. guez, del BatallólJ. de Carros Medios 

Otro, D. JoséConrado :JI{íartínez, del (loe la. División da Infant.ería ... Guada-
mismo. • rrama. núm. 11. nueve trienios por 

Otrp. D. José Muinelo Alarcón, del llevar veintisiete afios de servicio .des-
mismo.. I d t lb' Otro, D. Leopoldo !Pucho:.!. NOfiez, e su ascenso a. sargell o, a perc Ir 

deSde 1 de agosto de 1\)63. 
del mismo. 'Teniente auxiliar D. Antonio Dasil-

¡Otro, D. Carlos Ramos Aspir-oz, del 'la. Núfiez, d.al Regimiento de Infan-
miJt:,' D. Juan Be~meJo Borrego, del teria. Wn.<l-Ras núm. 55, ocho trleniQs 
Cuerpo de la Pollula Armada. por llevar veinticuatro afias de ser

Otro, D. JU110 A~ameda Valle, da. la vicio ·deSda su ascenso a sargento, a' 
, percibir desde 1 de jul10 de 1003. 

Eséuela. da Aplicación y Tiro de In· Otro. D. Severin(1 Vaiga Aira, del 
fautería. Regimiento delJafanteria Vizcaya nú-

Otro, D. Josó rIerrera Gabarda, de mero 21. ocho trienios por llevar vein-
lao~~,m~: Pedro Martín Garcia, .de ticuatro.a110s de s.e:r:vicio ·desde su as

censo a.' sar/5ento, a. perCibir deSde 1 la misma.. ... d t d tí (j'" Otro, n. ¡osó Segoviano. Gómez, ,de e agos. o e' [) "', 
la. Escuela de Automovilismo ode~ Ej~r-) , . 
{lito. . PersonaL en sUuación de Servicio$ 

Otro, D, ¡Q&quin Ferriz Friglnal, Civiles 
'de Parques y Tallere! d& Autom¿rvi-
1is1OO, " , 

.Dtro, D. losé Médina Si.erra, de Pur. 
ques y Ta,lle;res ,11e Auto-movilismQ. , 

Otro, D. MoiSés ,santamaría Sán
Chez, de Paliques y Tulleres de. Auto
moYilismo. 

;Do.q ,trLenio.~ 1'Qf Uevar seis a'l1os de 
serviclo .clesde HJt. a.scenso a ofifH.aL. a 

lJerc'ibir IleM!e 1 de agosto We 1003 
, , 

" 
Teniente (E. A.) don Antonio, Tur;e,t 

Rodríguez, ,dol Hs'glIniento de Infan
tería. Cór(;(.oba núm .10. 

Otr·o, D. Dornlug'O ¡Homero Rodr!
gUtlZ, ,del millmo. 

Otró, D. 'Antonio Villa.lta. Montaro, 
del Grllp'o do Fuerzo.s 1:Ulgulures dH 
Infll.lltt!!'I!t Gdutll. 11thn. 3. . 

éltro, n. Luil'l Guutos Cf1.stro, d.el 
mismo. 

otro, 'n. dO!\t'1!l Ortego 9ll.sc6n, del 
GU(frlJ.o do 'tu. VOl1t:!¡1 Armndo.. 

Otl'O, D. JQH<Í Hotnt\n ,Folgado, dol 
mismQ. . I 

.Otr'Q<, D. Franoisco i-Iorrillo CaJ:ldero, 
del mismo. 

Otro, D. Gonzalo Rodríguez dé Aus
tria. Rosales. de la Escuel~ de Aplica-
ción y Tiro ,da Infanteria. ' 

Teniente coronel D. Evarlsto Escale: 
ra Suárez .... en situación de Servicios 
Civiles en la. 1.a Región Militar, nue
ve trienios POl' llevar veintisiete afios 
d.e stll'vicio -desde su ascensó a ,sar
gento. a. pet'cibir desde 1. de julio 
de 1903. 

ClHu¡n¡dante D. Eladio JFernández 
Nieto, on expectativo. de ServiciOS Cl. 
vHes en la \l,'" Hegión Militar. nueve 
trienios l)¡}l' llevu1' veintisiete afio s ·de 
¡;ervicio ·desde su !l.Scenso a sa:rogento, 
So percibir desde 1. de julio de 1!líi8. . 

!'ersofLal en. sltuadón de reserv'ú, 
, 

Coma.ll,dtLllto D. 'Ricardo IBa.lanzate
gui M.m'lI1, OU ~iiutl.Ci(¡l1 de reSIll'va. 
ellCn.uarlflS, Hueve trienios por 11(1-
Val' vúJt1Ul'11ote n:tiOH de s,tíl'vl(}lo desde 
HU US00l1íiL1a sargelrltn, u. 1)e1'.c1-.b1r >d~J¡;' 
Útl 1 .q,!.t julio ,do 1'\lU:I. • . • 

Otl'O, U . .Mo.uuol Uuiz Huiz, cm 'RJ.
tUltc<l6.n 'llo rO¡.JOfvn ou Cn.n!l.l'iaH, uue
V(J tl'lenl·os por U¡Wlll' veinUgt(lt(~ (l,i!:O$ 
elo servIdo ·ctes'd.e su tíscens,o. o. sargen. 
to •. 0. per·cHrlr 'de;;,le 1 de jul10 de 1063., 

otro. n. Agusrtiu l-Iel'uández Gallar
do, en s,uuación ·de reserva en la 6.'" 
Región Militar, o·aho trienios por 11e· 
val' veinticuatro allqH de servicio de,s .. 

julio de 1961. , 
Otro, D.L~s Rivera Viso, en situa.... 

cipn de reserva en la 8," Región Mi
litar, ochQ trienios por llevar vei~~ 
cuatro años de se.:rvi<:io desde su as
censo a oficial, a. perCibir <lesde 1 de 
julio de 1'963. . 

otro, D.Esteban i\1arrero Suárez, 
en situMión de reserva. en Canarias. 
oc.ho trienios por llevar veinticuafrv 
Mios ·de servicio desde su ascens!) a 
sargento, 'a. perCibir des'lie 1 de julio 
de 1900. 

ESCALA. DE COMPLEMENTO , \ 

AgTUp¡;{q1.6n Tempora.L' MiLitar para' 
. Servicios Civiles 

Alférez de complemento D. Loren
zo Miguel Pérez, reempla.zo velunta
río en la 7,& Región ¡Militar, OOh!) trie.
nios por llevar YtlinUcuatro aflo'S (Le 
servicio desde su ascenso a. sarg.ento. 
a. pereibir desde lde julio d.e 1963. 

Madri<l., 8 de julio de 1963, 

MARtíN ALOWSO 

'-
Retiros 

Pa::;an a la situD,c,ión de retirádo. 
por haber nnmplido la edad regla... 
ffi.entaria'el ,día. 7.¡le jUlio de. 1963, 10'5 • 
jefes de InFantería ·que a continua-' 
<Jión se reluoionan, debiendO. hacér-' 
sOles por el Consejo .Supremo de Jus
tioia Milita.r el selialamiento del ha
ber, pasi vo que les corresp·onda., pre.· 
via. propuesto. reglamentaria. 

'l'rmientq coronel (E. C.) ·don José 
Cn.td¡lrór¡ ill'odriguez, del Juzgado Mi
litar Permanente d" lu,4.'" Reglón >Mi
litar. 

Coma.ndante (E. C.l 'don Fermin 
Hui?: (}urcút. en situac16n de dispo:
nible eu la L~ flogiúll Militar, plaza 
de Mo.dl·l,d. 

Madrid, H .ae julio do 1003, 

MAIl'I'1 N AWNSO 

lJajas 

lSogün ClomUlücan las Autorid 
rGRpeettvn¡; de las iHeg¡'ones Milt 
que . .s'e indican, .iha fa,llec,lido den - '(le 
sus jurisdicc~ones el personaL, litar, 
que a c'Üntinuación se rela\1~a •. en 
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las fechas 'r plazas que a cada uno
,- se ¡;eña.la. 

l?n la 3." Región nmitar , . 
ICapitán de Infantería (E. A.), Gru

po de «Mando de Armas», D. 'César 
Coloroer Vidal, de la Unidad Admi
nistrativa Regional de Automóviles, 
ardía jM, de juniQ de 1963, en la plaza 
de -Valeneia. 

" En la 40.'" Región MiLitar 

\ Ca,pitá.n. de complementQ de Infan-
• tería D. Antonio Melero Peña, perte

necient~ a la' Agrupación Temporal 
, iMHitar para Servicios Civiles, el día 

27 de junioue 1963, en 13: plaza de 
Bar1::elona. 

i\!aurid, 8 de julio de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Disponibles 
, 

POlo aplicación del articulo 2,0 de la. 
Orden de 1 de julio- de 1952 (D. O. mi~ 
mero 148), pasa a ,la situación de dis
ponible en la 5." Región Militar, pla
~. de SabiIiíl.nigo (Huesca), el capi
tán auxiliar de Infantería. D. Este
ban 'I.luhaces Gonz!\lez, del Regimien
to de Infantel'(a Isa:bel la Católica. nú
mero 29. 

J:vrlldl'iti, 1() de julio <le 1963. 

MAnTIN ~\LONSO 

Situación de reserva 

Retiros . 
Pn.S[~ tt la sitmwi(m de retlraclo, 1>01' 

IW;}J01' cumplido la etla(! reglamenta
l'io. el día 4clll julio do 1'J63, el co
nW.Ij.(iull~e 110110rífi()o- do< Infantería 
don ~{):;é Treholle Díaz, en situación 
de r(~fiCrva, eOl1 residencia en la. 8." 
Rf!gión 'Militar, plaza -de Orensa, -de
hLondo 'l!acCJr"OIH por el Consola Su
pl'lllllO ,de Jl1::;t!uw, MUltat> el 59110.10.
miento .iel haber pasivo ,que le co
rresponda, previa pl'opuesto.'reglamgn
tarro.. 

Ma.<.lrid, ti rlll julio de. llJOa, 

l.\1AlITIN Al nN"'() 

Servicios ciViles 
PnlllE'11 al Gl'UVO do «DE'lItluo do Arma 

(.) Cuel'voll 

r~l\ llpllc!t('Jl¡'lI'1 ,dI' 10 dli'i}lWll'ltO OH o[ 
• íll'tÍ:!tulo :400 elo :111. I~(1,V .n,O ¡¡ tlo ahrH !l,o 
lUil:! (l). (,). núm. 1'\2), 11\11' ltniHlt' (\UU1· 
ll¡¡,¡IO It\ ('([t1;1,1. ¡'('¡.flnmcwtfu'll1. (Jl ,rlill. ¡¡ 
<i" JlIllo do Hltl!!, lllt~n. [tI '(il'tlpO ,dll 
(,1:JHH1!uo ,il()' "'rUla o CIlBl'lHJII ,01 to
lllanío(\orolall d.o Jnfnnül'l'ín" '!t¡;nr1.]¡t 
actIva, 01'I1PO tIe ·.Mnndo, {le, Armas», 
donJuan de Jesüs !.lel rUa-, en. situa.
.ció n <le «En 'Servi~to5 civués'» (pro ce-

dent-e de expeotativa), eon residencia. 
en la. ~." Región Militar, plaza de 
Santander. 

'Madrid, 8 de julio de 1963. 

MARTlN ALONSO 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a la situación de retirllldo, 
por haber cumpUuo la. edad regla-
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06 la Unidad ,de Automóviles de la 
División -de Infamteria «Maestrazgo» 
número 31, disponible en la 3." Re
gión Militar (Valencia). 

otro, D. Atilio ~ahut Martínez, ,del 
Regimiento de . Caballería Blindada 
España. núm. 11, ·disponible en la 6." 
Región MUit-ar (Burgos). 

Madrid, lO de julio de 1963. . 
MARTIN ALONSO 

- , mentaria en las fechas qUe se indi
can, los oficiáles de 'f0mplement~ de 
Infante:r¡la, pertenecientes a lá. Agru- INGENIÉROS 
pación Temp<>ral Militar para Servi-
cios Chiles, ,que 'a continua<.;ión se Cuerpo de SUbofi&iales Especia" 
relacionan, debiendo hacérseles por el· E 
Consejo Supremo de Justi<lia Militar llstas del jéroito de Tierra 
el señalamiento del :haber pasivo' que 
les corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Capitán D. Fermfn Garc1aOrtega, 
el día. 7 de julio de 1963 .. 

Alférez D. José González 'Gómez, el 
día 4 de julio de 1963. 

Otro, D. Manuel Regueira Vázquez, 
el <Lía 5 de julio de 1903. 

Otro, D. Miguel Asenjo Santamera., 
el día;) {fe Julio de 10('.3. 

Otro, D. lsaías FernándezBajos, el 
dio. H de Julio -de liJti3. 

Ott'Q, D. Gabriel Cerrato Gareía. Mo
llntl, el dia 7 de julio de 1003, 

!.\lllddd, 8 de julio de 19H3. 

MAR'flN AT.ONSO 

CABALLERIA 

Ascensos': 

Por existí¡' vncante ';l cumplidas las 
.¡Jcm¡1s Cloudiniones ,quo determina la 
Ol'don de :W de' ene-ro de 1956 (Duma 
Oh'LerAY, núm. 21» ,se declara aptos pura 
n1 a"C(JllSO y He ascienúc alem!)leo 
51l!lerio,r lnrnc<liato r~ los tOllientes au- ' 
xiliarp;; tI{l Cl\lml1(trLu. que a continuar 
t!l(¡¡¡ Ha 1'olll010l1an, los Que distrlltarán 
rm ,:-;11 nuevo ompleolu. antigüedo.dde. 
lt1 tlo junio tIG 1003, quedando en la 
ilitnnci(Jn de disponible en las Regio
lHlfl MiHial'(Js y plazas que se. in<llca, 

'l'onínnte ll.11xl1in.r ele Cu.hnllerío. don 
:vr.mllwl Gnilll)n HarrientoH, ,de llL ~E5' 
(1ut'la uo E¡;Ü1UO Mayol" di¡.;ponible en 
lo. l.," ¡!\(Jg'i(¡u -MUltar ((MfJ:drid), 

otl'O, D. '¡Camilo Rodrígl1ez Súnche1., 
elot HI'¡.¡imlento de ·Cabo.llería HUndo.
dtl Tl11nvcra. nl'trn. 13, ,diFlponlhle Sfl 
lo. !-I,n ltop;Wn Mllltltr,fplll1.tt do fiugo. 

nl)'o, 1), Ant:olllo VnHt.'Ul'tt 'fIell Ho.· 
)'I'!tl, IIJI lfL tl111Ült,il do Autom(¡vU(H; 
do tIL' IHvl~l(m ·d(~ lt1rallt~lrítL ,,()v!Ml,Cl» 
lí1'1l1Hn'() '1 J, rll¡';'!101'\lhlO t\I1. llJ. '1.~ !'la-
1l,'16n MlllttU' (Vnllr1.l1011d), 
_ Ott'''', n. HOllol'to Serrano, H.nonudl0, 
<lo l-t\ Ae/l,rloml.fl. de CabaUorla, (llapo
ulhJn on lo. 7'~tRegt6n .M1lito.r (Vana. 
doUd) . 

Q1,1'O, D _ Enrique Oo.rctOf!Ui Castro, 

Distintivos 

P(}l" reunir las co-ndi~iones qUe ds
termina la. Orden do-3 de julio de 1900 
(D. O. 'núm. 161), se concede S44s
tintivo de Permanencia en le;" Casa.
Militar y Regimiento 'da.Ja. . Guardia. 
da S. E. el Jefe <lel Estadlf 'Y -Genera
lísimo de los Ej-él'01t% al brlga.da es
püoialista D. Frallct$CO Mllrtinez Ga
barrón, 000 dest!1lQ en el <litado Re
Yimionto. 
~ -M!lidrtd,.:líO de julio de 1963. 

MARTlN ALONSO 

GUARDIA CIVIL 

, Distintivos' 

Se()ol1(~cde autorización para usar 
!Yohre el uniforme el distintivo de 1Pi
loto Aviadol' ,ele la Federación-..,A:$ro
lláutic(l, InternaeionM al oe,pft&n <le 
lo. Gnal'clitt Civil D. Manuel Pa.ljl.u 
CUl'l'Ara, afecto a la 1;12 Comanclancla 
{In dIcho _ CuerpQ. 

IM[~d.rid, 10 de juno '49 HJ63, 

I MAUTIN .J..! ONSO 

w 
C U E :a p O 'l U R 1 D 1 C O 

. MILITAR 

Condecoraciol1es 

Se ¡!,onC'(](ln fU1túl-11.O.0!(1I1 pfHIL 11f\1lt' 
~obre 01 111lltOfl1lC lit Gran (:r111. ,le 
la oOl'dol1. dn ~!tll l1nlmund,(l(j(> P'lI
l1afort /11 (ltlt'mlo] tLudltor U, ,SanUngo 
Pa:r,do (;n.M1íH, agL'(1gud-o, ll.o 111 $ioe,()t(¡n 
de 'l't'tllHl.jO y Ane!(ín Sociu~ da. este 
Mtnlfitorlo. 

Mnd.t'ld, lO !(le julio de 1963, 

MARTIN ALONSO 



\ 

D. O. núm. 157 13 J.s julio de 1963 215 
--------.-------------------------------- ._--------------.----------

INTENDENCIA 

Destinos 

Para. cubrir vaGante de. tenient-e c(}o 
:ronel -de Intendencia ,de la. Escala ac
'tiva, existente en la Jefatura de Al
macenes y Pagaduría de los Servicios 
49 Intendencia de la 9." Región Mili
tar, anuncia,¡la de libre elección por 
'ÚJ.'Id-en. de 19 ,de junio de 1963 (DIARIO 
-oFICIAL núm. Ü2), he designado al te
niente coronel -de Intendencia (Esca.-. 
la activa:) D .• Marino Vizcaíno !tome
TO, a. mis órdenes en ·canarias. 

'Ma-drid, 10 -da julio de 1963. 

vicio desde su primera. revista a-dmi~ 
nist.rativa. como oficial. 

CI.neo U'Lenios, a percibir desde 1de 
agosto de 1963, por llevar' quince a710s 
tte servicio desde su primera revista. 

adminjstraN!)a como oficiaL 

Capitán ,de Int-endencia CE. A.) don 
Manuel Cerverón Pérez, del Grnpo da 
Intendencia ,d-e la 'División de Infan
tería. «Maestrazgo. núm. 31-

Otro, D. Saturnino Hernánd:ez Sales-
del mismo. . 

otró, D . .Francisco Cuesta IYIarabot
to, de la Dirección General de In-
dustria y Material. ' 

Otro, D. Bdmundo Pérez rñigo Mar-
tinaz, de la Ordenación 'General de 
Pagos. 

Dos trienios, a percibir desde 1 de 
agosto de 1963, por llevCl.r seis afíos 
de . servicio desde SU pri1ner(L rev·tsta 

administrativa como oficial 

Teniente de Intendencia (E .. :\.) d{Hl 
Jacinto Otero Grueiro, ,del Grupo de 
Intendencia. del Sahara. 

Otro, D. 'Luis González Herrero, de 
los Servicios de Artillería de la pro
vi.~¡üa. .del Sahara. 

:Madrid, 8,.¡le julio de 1963. 

[\.fARTIN ALONSO 

Servicios civiles 

Situaciones 

MARUN ALONSO 

Otro, D. Fernando Campuzano Bp
rutell, del Centro Técnico de Inten

i1enGia. 
Otro D. José :Mata Sánchez de la. Por Orden -dé la 'Presidencia del 

Acade~ia. de Intendencia.' Gobierno de 21 de julio de 1963 (1)l[ARIO 
Otro,¡ D. Francisco Margades Ar~ OFICIAL núm. 155), y con 'arreglo. a ita 

naiz, de la AcadeIl').ia General Militar. dispuesto en el artículo 3.., de la Ley 

.--_. , 

Para. . cubrir vacante de capitán de 
lntendencia de la Escala activa., exis
'tent.e en-la Escuela. -de Aplicación de 
Intendencia, para~ auxiliar de profe
sor del Grupo Táctico de la. 2." Sec
-ciól1 {EnsN1anza.}, anuncia.da -de. 11-
bre eleccióll. por Orden de 7 ,de mayo 
-de 1003 (D. O. núm. 107), he designo.. 
<lo 0.1 cnpitl:i.u de Intendencia. (Escale. 
activa) n. Edmundo Pél'ez-II1igo Mar
-tfuez, de la. Ordenación' General de 
'Pagos. • 

\Madrid. l'l <.lo julio de 1003. 

lVfARTXN ALONSO. 

Trienios 

Cuatro trieni.os, q, percibi'r desde 1 4e 
agosto de 1963, por llellar doce afíos 
de servicio des(le su primera revista 

administrativa como oficial . 
Capitán -de Intendencia ~E, A,) don 

Bartolomé Bennasar Palou ·de Coma.
sema, de la. Jef.,tura de Almacenes y 
J>ag'adur¡¡~ de los Servicios de Inten
dencIa. de Baleares. 

Otro. D. Ricardo Badas González, 
de la Agrnpución -de Intendencia. nú
mero 8, 

Otro, D. José Burges MUZa.il, de- la 
PaA'a-duría Mllltar de Haberes de Ba
leares. 

utro, D, Fí'ancisco Casal GarrÍtlo., 
de la AgrHpución ,de Illtenuencia ll11· 
mero 8, 

Con arreglo a. lo.que determina. la Otro, D Alfon~ú Liorente Castal1e-· 
<>r:den >de 22 de <liciembre. .de 1l}50 da, d.e la Agl'upa(dólL, de· Intendencia 

núm-e'ro 6. . ' 
(D, O, núm. 290), ,se c,Onceden los tl'ie- Otro, D. Fedel'ico Póréz Sánchez, de 
,nios _acmuulalJ.les' ·que¡ se indican' a la Jefatura de Tra!l~portes -del Ejér-
'}os jetes y oficiales de Intendencia cito. . . 
.que a' continuación se relacionan: 

Teniente- coronel de Intendencia (Es- Otro, D. Mariano Ho·uríguez de Ve-
~ala activa) D. Fau:>to nodrfguez 00.1'- lasco Y' Sánchez Pal\lH'C:o, ·clc. ,la Escue_ 
.cia, en expectativo.' de Servicios CI. la. de Aplicación de. Intendenc;ia: 

'1 ' H, 'd C. • '. Otro, D. Patrh'.io 'Pogores Frallco 
Vl es en rUtlltf; e OllgO¡;t? (Sala HOtllero de la Acuclpllüa AuxilÍlLl' Mi-
manca), one~ trlentos~ n. percll>ll' des- lital', ' . - 1 

<l? . 1 ,<.In ag',~Hj.(). de 1963, J?o:: l1e~al' I Utro, .n. JOfié Hunrüz Hojas, da la 
tI ~l!lt:~.Y .trus ~llOS de ~e~vIC1o de¡;de Anademm .do Intendew:ia 
:SU pl'wwra l'U\'ÜIÜ¡' admmlstrativa ca- . , . 
mo ()Clclal. 

Otro. D.' JOHó Blmito' p.('ll11cer, .. d('l la 
E"ellnla dll Aplieo.c!¡'m ,ele Intendell
da, ,r!iu?; Ü'lfitliuH. tL !ltll'Cihir des,de 1 
·de a¡.j'oHW tln lm.m, por lleva\!' treinta 
afiO:; do ¡';(jl'VlllJó dm;de su pri·mera 1'e
"V ¡5tH. !ttlll¡iui;;itratiVo. como Mlcial. 

,C:omalJ,{l1lIf(Jllo lntolllicl1cia (EJ'lct1.1a 
. .Iwt1va) D, LibuN,) M,oy¡t lHa", HO!WH
ru, dt' h~ lJI1'sCI\!t'!j) Honoral do lll
d1t~tt'ili Y Matr,l'\nl, nNlo i.t'h'llio8', U. 

'.llOt'nlbíl' ·dp;¡¡J(1) {lo tI.g'u~to de lOna, pU'1' 
lI(lvnl' Willt!I'.uatro 1.1.)"iQll do ~~.rvir:lo 

. ;.1t\íIÜ(' fin lll'lmm'lt l'ovl"ta l1.{lmlní~tl·¡L-
i ilva .(lomo' lJI1ci8il. . 
!í 'G!Lpitt'l.n ·¡lo Intendencia. n. AveHno 
¡ lltnl7. f'lalllr., ü!t lIitua,cUm ,de reserva 

~
E. n MIUtt'(!1>11 .(BarCCllona.), siete trie
nios, It percibir desde 1 <le a,gasto de 
;;1.003, 'por nevar veintiún aftos de. ser. 

'1''f(J.~ trienios, {l. !I(m,i/Jtr dr.~al1 '1 ele 
Il{/O.~to de HJ(j:~¡ por nevar nuevo ruin!; 
tll! srlfvi.(:in Ill!Hrle 81./, jltimera, re()i,.~ta 

flllmlrt'lslrativa como l1iidllL 

"!'tllliento .(le ttlftmr!cl1Clla (E. A.l <Ion 
l~U¡;(!'lllo TO¡J;O).'Hf; l"runeo -Homo¡:n,dp 
lIt ];;,,('11010. cln A!ll!t:lle!(m dI" lutel!-
dnndH, . 

Oit'o, n. Ctll'lo~ Vo.1v(·l'do HmJrw, 11el 
!l1'lip.Q an 11l'l(11)(!I'lInlt •. t!r'l :i'inhnl'iI., 

Olm, 1), Jutll1(l Iltlbilmll Vltllfll, {M'· 
(h'tlllO ·elo 1!11.f:II!!C'lI!:llt dLl.11~ Dlvl!-l16n 
dlj fllftUll(lrfl1 <,c¡Vlnfl:'i1.1'1\7.g'Oll núm, :H. 

O1.n~, n. HarlLl'l 1'61"01, H 11. tH!lw 7., de 
Prople'cln·d,(lf{· y MIJltlcmtcf! de M(~d];'f.a, 

Otro, n. 'Carlof\ Stí.ucllez 'Gehl'l¡ln. 
dN Almacén HI'a:iQnal dI' fn!on([eocla 
de Mo.drid. . . 

de 17 de julio de 1958' (D. O. nume
ro 1(3) y artículo 4.° de la Orden de 
!} de agosto ·de 1958 (D. O. núm. 180), 
quedan consolidados en su situación 
de «En Servieios Civiles», en loS de&
tinos .que les fueron adjudicados por 
Orden -de 9 db noviel11!bre de 1002 
(D. O. núm. 2(4), los c.apitanes de In~ 
tendencia' -de l:a Escala activa que a 
continuación se relacionan, los que' 
percibirán sus devengos po-r la Pre~ 
si-denc1a. d·el Gobierno. .Obligaclo-nes 
a extinguir" de los Departamentos Mi· 
nisteriales-, a. partir de 1 de en~ro -de 
l00·~, según ·dispone la Orden de ·di
nIHl. Presidencia de lQ de enero de 
il);)!) (<<lt O. del Esta.do» m'lm, 14) yel 
artíuulo 2.0 4e lo. Orden del Ministe- . 
1'10 cIar Ejército de 14 de enero de 1~59 
(D. Q. núm. 12) •. ' 

Capitán de Inténdencia. (E. A.) don 
:"{atalio F'ernúndez Dfaz, del Alínac(¡n 
G,enel'al ·de Intendel1<Jla de Melilla. 

Otro. D. HafacllMontemayor Serna., 
cle In. Agrupación ·de Intendencia nú-
mero 1. /' "'-

MnUrld, 11 de julio de 1963, 

M'AHTIN ALONSO 

INTERVENCION 

Uetiros 
1'01' fillllmwiúu .del artIculo H."elel, 

DOI'l'l'to ·do HiluuclO'Il(,¡,j ·rlo l1.i 11e. IrllLfZn 
,lo 1!l~¡4 (Il, n. lItlnl, 7~). llU~U n. la ~l· 
tllai'lr'JIl llll l'rdfrru!¡) (JI naplfím lnter
vnlH,01' n, ltararl LO!\tllltcl Mart1nez: 
Pm¡j,¡'mnutl, un s!i,uo.d?m el,e SUpPl'll11-
!!l(lt'¡u'io el! 1/1 LA He¡.rj(¡a Ml1ito.l', pla
:'.It tIí) MI~rlrj,d, pasnndo !l. formar par. 
to de In. Efmala ,de complementa. d~l 
Cl1orpo de Intervención Militar ;coÍl 
;.iU actua.l empleo'y antigüedadl fl~. 
jando R.'U residencia en 'Madri'.cLi ;¡¡ iha~ 
r:i¡\ndos(\le por el CouS<ejo Sq¡;¡temo 

, .. , " ".-f:' 



de Justicia Milital', previa propuesta 
reglamentaria, -el señalamiento de ha

\ ber pasivo, si procediere, en razón a 
sus. al10s de servicio. 

Madrid, 8 de julio de 1003. 

l\fARTIN ALONSO 

13 de julio di) 1963 

MUSICAS MILITARES 

Ingresos 

" 
\ 

D, O. núm. 157 

Fuerzas Regulares de Infanteria,Al
l1ucemas núm. 5. ·~i.\.d1ciÓn 'de 'una ba
rra ,roja Il. dos doradas ,que con el 
distintivo de Regulares de Infante:da. 
posee. . 

SargentQ de Infanteria D. Julián Es
téve.z GllU8CO, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Infantería Melilla núme
ro 2. Distintivo de Regulares de In-

.Como resulta§Ó doe los exámenes co- fantería, sin adición de barras. 

VETERINARIA MILITAR 

rrespondientes a la oposición convO- otro, D. Alfonso Verdejo Polo, del 
/ cada por Orden de 22 de enero' últi- -Grupo de Fuerz¡:¡.s 'Regulares de In

mo (D., O. núm. 20), para ingreso en fantería Tetuán núm~ 1. Distintivo de 
el Cuerpo de Directores Músicos . del Regulares de jnfantería sin adición 
Ejército, se n-ombra caballero cadet.e dtl barras. • ' 

Cuerpo de Súbofieiales Espeeia~ 
listas del 'Ejército de Tierra 

. Rétirps 

Pasa a la situación de retirado, p-or 
cumplir la edad reglamentaria €l día 
11 de' julio de 1963, el brigada especia
lista herrador D. j,\:Ianuel Bravo Go
dOl" en situación de disponible en la. 
2 .... Regi6n I11ilitar, plaza de l\;!érida, 
debiendo hacl'I'sele por el ConseJo Su
premo de Justicia Militar e~ se:!'ia.la
miento de haber pasivú ,que le co
rresponda, . previa propuesta regla-
mentaria. . 

Moorid, 11 de julio de 1963. 

. MAfiTIN ALONSO 
¡I' 

de la Academia AuxHiar MIlitar; en, Sargento legionario D. Luis MMtin
las condiciones que determimin las (;respo Díaz,delTereio Sahariano don 
norma& ,16 v 1'1 de dicha convocato--' Juan de Austria, 3 >lie La Legión. Dis-
1"1a, al "'sargento músico D. Jesús Cea tintivo >lie La .Legión con adición de 
Samaniego, de la Academia de Arti- cuatro barras rojas .al mismo . 
Hería, en la permanecerá como di-' ~~ro, . D. Alfonso. Suárez Rozas, _de 
rector músi{lO .auxiliar hasta el 31 de la XIII Bandera Independiente: de La 
¡¡.gosto de 1963, que caus¡l.rá baja en la Le~i?? Distint}vo de 'La Legión wn 
misma. . adlClOll de \lUa barra roja y una do--

En la revista de Comisario del mes rada al mismo. 
de septieI{lbre siguiente causará.' alta Otro, p. Fra~c~s('?GarridO Caña. 
en la. precitada Academia. Auxiliar de la n:l~I!la. Dlstmt.rvo de La Le~6n 
)'!ilUa.r, a la. ,que dt'herá incorporarse cap. adlclOIl de tres barras. !'Gja.S al 
antes de la.s diez horas del día 1 del mIsmo.. ... . 
reterido mes. ;V[oorld, 10 de Ju110 ds:; •. , 

MMlrid, lirIe julio de '1963. 

MARTlN ALONSO 

V ARIAS ARMAS 

MAnTU' JU.ONSO> 

). \ 

Medallas' de Sufrimientos POf la 
Patria -. 

'Corno comprendLdos en el aparta
do el del articulo 6.0 del 'Reglamento 

,Por existir' vacante 'i reunir las con- aprobado por -o1'd6<n de 11 de marzo. 
dh:iones /fue fletermino., la ¡,ay de 28 Distintivos de 1941 (D. O, núm. 50), se t::onCede la. 
du ,¡liciemhl'eüQ. 1957 (D. O. núm-e- Medalla. de Sufrimientos por la, pa,... 
1'0 2!J3) Y OrdeneS de. ~ ,de enero de Por estar comprendJ.dosen la. 01'- tria. ,nI personal .que a contilluación 

~ 1\)58 (D, O. n'Úm. 30) y 26 ,de febrerú ·den de 6.ele mayo de 1938 (<<B~ O.» nú-. se relaciúua: 
del mismo al.'1o (J). O. nt'qn. 50). se as- 'mero 56[1),56 confirma la ~onceslón Teniente cornnel de In:ranter~a dún 
(dende al empleo ,de hriga,üs, espeeia- do(! los distintivos, ,de Fuerzas Espe- rJuis del;Barrl0 (Xerner. en comisión 
listo. .Mrrado,r, con, antigüed's,d de- 111. ciales que se expresan y Mi,clón de en las Fuerz.a¡¡ ode Policía Armada. 
do julio {le 1963, (tI s!l.l'lg'ento de la mis- barras o, los rni¡¡mós al jete, oficia- Horido el día. 26 de junlo de 1962. D-a.
'lltf1.e:spenlalidad D, )osé Herrero Lum- los y suho-ficlales 'que a continua- be Ile~c!blr la pensión >de 9.79il :R9&e~ 
]¡l'eras, ode la Academia dé SanldlHl 01(111 se relan10no,n:. ' tus y la. h'1,dernniz[t(lión de· ~~ pe-
Militar, continuando on el mlsmo des- Tcuie.nto coronel de .Infantería don setas. , ' 
tino, . Leopoldo Gómez Iiol'tigueJa, del Ter- 'l'entente de Artillet'ía P. FÍ'ancisc() 

¡Madrid, 11 elo' j.uUo ,de 1063. clo Gran Capitán, 1 de La Legi.ón. GQ.vantesGotlzález de ~uUo.r, del He~ 
. .4Idlción 'do una. Ílarra roja o, dos del gimientorle Artillería de Montn.1i.a nú_ 

MARTIN Ar,fmso miHmo color y dos doradas que con mero 29. iHerklo el -ella: 19 ·de l'l<1ptiem~ 
fll distintivo do Hegulares de Infan- bre de 1f)fl2. Debe p.erc1b1r la pensión 
t~l'í¡L llOSClD. 'de 6.015 pesiltas y la 1n,demnlzacit5h· 

In¡¡:I.'Gsos 

1'01' exiHUr vacl1n1:e Y reunir las 
¡aJllocllelollO¡; (),Ull dEltormina la. Ley ,de 
2Hc1c diciembre ,do. 1.1157 (D. O. núrne-
1'020:1) y Ol'tlellM ·de B de <mero de 
1V~~'l (1), O. núm. 30) y 26 ds fehfllro 
(!111 tull'mo 11110 (1), O. núm. 50). He 
C1m¡·(i(l(t0 el ill¡<t'aI10 on el 'Cuel'p'o' d,!'. 
S;nb()fl(~11L1(l¡'; li:Rl.HltlJnltSUl.¡; dEll Ejérci
to do Tl(Jrrt~. ('on 111 ~t'/l.rlun(l16n,dt) 
!,,1'I.1~g¡1 nto y ll.IÜ!/,l'(iNlttd de 11 ,cio jtllio 
du 1!)(1:l, ,1\1 tn¡w¡.;t!'o lHll'¡'u,ilt.ll:' tOl'jtttlOi.' 
(inl 'c. A. S. E. d.Oü l~(ll·ntm:a.o 11otlri· 
A'ut,7, CILlvo, .u ,,1 C(ll¡1'l:'o de F:ntr,ena
mionto y FlelecclJón de \ReprOductores. 
()(mt\mumdo en el mismo destil'!;l.o. 

MadrJ,d, 1t de jllUode 1063, 

,Capltál\ .tlc Infantería D. :rerlSnlmo de 2.S5() llosetas: 
Go,r(lía I¡i'{lrnánilez, del Tercio Duque Sargento 'especiaJlsta remontista don 
de Alba, la <le La Legión. Adición ,de José Nogúeras Fij.o, <loel Depósito de 
uno. 'Ilarra roJa a tres 4e1 mismo, ca- Hecrll1:r Doma de Ecijo" 'HorMa, el 
lar que con el ,distintivo ·de La Legión día 11 de ,diciembre de. 1002. Debe per
pQ.see. (libir la. pens1-ón' ,de 2.020 pesetas y l!\ 

'CapItán m(>cllco D. J'o.cinto CasEfro indemnlzadón ·de 700 pesetas: 
IMutlo7., .¡1(1 la Actl'demin. ,de Oa:lmllerío.. ¡:;(J.l:'g¡mto, ·de la 'Gmm1Jo. Civil don:' 
lHstintlvo de Hegulares de Infantería FI1lgencioPoéra.z GaUo. ,de la 124 Co
Rin o.<llcióll ·¡le 11ar1'as. mandanc1o.. ¡}Ie,rido· .. ol dio. 20 'de agos-

'f{l!!lcJ11t,nde Jllfo.ntel:'ín. D. J'nnn Mllri' to de 10e2. :De.ba. perelbir la ,Donsián ae 
Guo.llot:ll, >11(11 'l'ornlo Dnrruo ·de Al11tJ" 1.087,50 peutas y 1/1. indemnización de
:J dn ,J,fL, LI1p;l Cm. Adioión ,.1<1 mm }Jtl.'l'l'Il. 1.400 peae-ta.s. 
rojo. t~ at.ra <1el mismo· ,co.lol:' 'que (lon (}uardie. ,clv11 Dantel Mtmal'gues ',,*08 

flt {H~tlntjV(l ·do J,I'I. J,eg1ón {ló!\(m. doy, -de la '2.% CouH¡,r¡.¡'lIl.rlcin.. ,f,Jnl'i·rlo-
lMila,tlo. la'¡.rionarlo D . .Angel Bt'lo.· el dta 'U I{'!e D:l,l1Y'o' de 1062. l).fi!lCJ< !Hll'~ 

1M gi'ltra-dlt, .¡le la XIII B'l1.ud,ero. In- !Jihil.' ,la pensi(mdo 676 pelletas 'Y' 1& 
clep<llldlent,e ,de La 1,egI6n. DlstlntlV'olndemni'za.clón <!.<l 400 pesetas' .. 
{le' La LegIón oon a.dic!6n IdG una. ba~ So.J-dadode Into.ll.teril1 Pascual ~~r. 
1'1'0. roja. y una. 'dorada al ~ismo. Capi<le Sagar'doy, de la. 'Compaflia de-

Sargento primero de lntanteria ,don Escaladores·E.squlador~·Paraca,idlstas< 
MAlU'IN ALONSO ,José 'Gallego' Jlménez. del Grupo· de de la [)1v:I~ión, ·de 'Montafla «Navarrall< 
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-número· 62. Herido el día. 7 de septiem-
bre de 1962. Debe per.cibir la pensión 
dé 810 pesetas t la intiem~zaci6n dE! 
400 pesetas. 

Ma9-rid. lO de juU'o de 1963. 

l\IARTIN ALONSO ' 

13 de julio de 1963 

, 
otro, D. Roque Mafíogit· Ortufío, del 

mismo. ·Cruzde. primera 'clase. . 
otro, D. Alfonso de""la ~uela EIvi

ra,del mismo. Cruz de primera clase. 
Sargento f\speciaUs$a D. Salvallor 

RolMnGómez, del mismo. Cruz dE> 
.primera clase. . 

Otro, D. Vicente Pére.z Velasco, del 

Cruz de primera clase. .' 
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Alejandro Farnesio, 4 de La Legión. 
A partir de 1 de febrero ·de 1963, ane- . 
ja a. l¡lo ,Cruz concedida por Orden de 
2~ de marzo de 1954 (D. O. núm. 74). 

iVfadrid. 1U ,de julio tie 1963. 

MARTíN. ALONSO 

Re~ompensas 
I 

Grupo de Tiradóre.s de. !fni núm. 1. 

Otro,D. Francisco González Escri-' . 
bano, del mismo. CruZ' de primera Cruz a la constancia 
cla"e. . 

Otro, D. Manuél Serrano Cifrián, 
del Parque y. Maestranza ·de Artille
ría de ~1adrid. ,Cruz de' primera clase. 

Por aplicación del Decreto de la 
Preside:¡lcla 'del Gobierno de lO de 
mayo de 1962 (D.I Ü. núm. 110) y De: 
creto de este Ministerio de 3,1 de ene
ro de 1945 (D. ü. m;i.m. 73'), ,Se conce.- CRUZ PENSIONADA CON EL 10 POR lQO 
de la .cruz del Mérito 'Militar con DEL .SUELD.O DE SU EMPLEO, A PER-

_ dfstintivo blanco, ·de la clase que se, CIBIR A P~TIR DE LAS FECHAS QUE 
. cita; y pensiOI).es anejas a la: misma, SE I}\DICAN, COMO COlIU'RENDIDOS 
a los 'jefes, <lficiales y sub{)ficiales EN E~ APARTADO B) DEL ARTlCU-
que a c~ntin1).a.ciÓR se relacionan: LO 1.' ' 

CRUZ SIN PENSIüN. COMO COMPREN
Drnos EN EL APARTADO A) DEL A,R

. TICULO l." 

Teniente coronel 'de Infantería del 
S. E. M. don Francisco. Alfara Ruiz. 
Sánc4ez, del 'Grupo de Tiradores de 
!fni mimo 1. Cruz de segun-da. clase a 

Comand;¡.nte. de Infantería D. Adrián partir. ·de. 1 ,de. junio \le. 1963. 
CasadoCastell, del Batallón, de- Ca.- Capitán de Infantería D .. Antonio 
l'ro,sMedios de la. División de Infan~ Ruiz de Adana y de .la Haza, del 
terfa «Gua-darrama» núm. 11. Cruz' mismo.' Cruz de primera elase> a par-
-de primera el ase. tir de 1 de enero de 1003. 

C<lman-dante de Arti'lleria D. Carlos Teniente de Infante.ria D. José Gui-
Rojas Ladrón, del Grupo de Tirado- llén Alcaraz, 4&1 mismo • .cruz de pr!
ras de Uni núm. 1. Cruz -de segunda mera elase a partir de 1 de mayo 
elase. de 1003. , 

I 

1;>01' re.,unir las condicionet> que d!l
termina la Lev de 26 dedi'Ciembre 
de 1958 (D. O. -núm. 2, 'de 1~59), am
pliada po'r la 142/1961 (D. d. núme- -
ro 2.98), se cDnceden-laCruz a la Cons
tancia en. e¡ Semcio y pensiones ane
jas que se citan, al peraonal que. 'la 
continuacióh se relaciona, con la an-, 
tigüedad y efectos e«onómicos ·que pa
ra cada1uno se indican, babi€ndo cUl~-: 
sado- la documentación los Cuerpos. 
Centros y Dependencias que también 
se mencionan. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES. A PERCIBIR A P ART.LR 

DE LAS FECHAS', QVE SE IND1CAN 

A parttr de 1 d.e mano de 1963 . 

Brigada 11a San'l.-dad MUltar D. Ju
lio Cardero Arag6n, con la de 14 de 
marzo de 1962. El ;Grupo da. Sanidad 
Militar .de. la Comandancia General 
-de Ceuta. Coman-danta. de Inten.qencia. D. En- ,Teniente d& Ingenieros D. Alva.r·o 

rique Busset y Pél'ez d& Vargas, d& la Torres Areos, del' mismo. Cruz d& pri
Agrupaeión d& ilnte'n-deneia núm. 1. mera elase a partir de 1 -de febrero 
Cr¡:¡z de prim-era t\lase. de 1963. I A partir de 1 (te jUli.o de lOO:! 

Capitán -de Intendencia D. Clemen- Sargento -de Infantería D. Manuel 
té Eseartin Beseós, de la misma.. Cruz Sanz Sancl?-o, ,del mismo, <¡ruz de prl- Ayudante de Oficinas MIlita.res don 
'de primera ·clase.. me-ra ·clase a. partir -de 1 de. e.nero Antonio M-areno BarranqueJ.'o, con la 

Teniente de Infantería D. Ratae-l de de 1903. -d& 1 -de julio de 1963. El Alto Est8ldo 
Antonio Tomé, del Grupo .lÍe Tirado~ Sargento :de ArtiUería D. Sebastián Mayor. 
rsa ·de- Uni núm. 1. Cruz ,de. prlroéra Vega Dámaso, de.l mismo·. Cruz de Otro, D. Evodt!> Poza ·Gar.eía, eon 
clase. . . primera cl,ase- a partir de 1 de :mayo a de 1 d& julio de 1963. El Esta-do-

otro, 'O'. _ Mturo Franco Pomares; de 1963,' Mayor Central. 
del mismo, .cruz -de. primera clase,. . Otro·, D. Rafael Agis Mar!n, eon la 

otro, D. António ,Fa.rnandez Agur- PEN'SION DEL 20 ;POR 100 DEL SUELo de. 1 de. jul~o· de 1963~ La Jefatura de 
1'l'&bengoa, -del Ter(lto, S'aharian.o Don DO DE SU EMPLEO, ANEJA A LA CRUZ '1ntervencióh de la. 9.& \Región: Militar. 
luan. de Austria, 3 -de La Legión. CONCEDIDA poa LAS ORDENES QUE Sargento primero ·de Infantel1a d<ln 
Cruz de primera dase. SE CITAN, A PERCIBIR A PARTIR DE losé Cabanas 'Fraga, don, la de 1 de. 

Te.nl&nte:r de ArtUlsría. D. Rafael LAS FECHAS QUE IGUALMENTE SE juUo de 1003. El Regimiento' de ln
Marco·s Rua, del mismo. Cruz -de pr1- SE~AL4N, COMO COMPRENDIDOS EN farrtería. Ultonia núm. 50. 
mora clase. EL APARTADO C) DEL ARTICULO 1.' Sargento primero ·de Artille.ría don 
. '['(miente de'Caballería D. José R·j- ./ Jesús Cano, \Molina, con la de 1 de 

, pollés '-Gobeta, del, mismo. Cruz de Tenient\1 de Infantería. D.laelnto jJ.llio de ,196S.. La Capitanía General de. 
priinera clase. 6 la l." Región: Militar. 

'fcniente de Oficinas Militares don TJ pez Vá~u¡uGz, ,del Gru,pOde T'1rado- ,Sargento legionario D. Fernando Va
Manuel Peique UO"'ís, .de. la Intér- res de Uní núm. :1. A partir de 1 llej·o Fernánuez, c'Ou la de 10' de' iU-

JI de mayo ,de. ~g.(J3, aneja a la Cruz. ..... J 
vención de. los ServiCios de Un!. Cruz concedida por Orden de. 29 de .marzo mo d¡;. 1963 .• .c,l 'rer(\io SaharIano Ale-
de primera cla¡:;e. d 1n~2 1 jandro Farnesi·o, 4 -de La Legión. 

'1, i 'di D é G d e i1U (l. O. núm. 79). 
. en onto m" ca '. J·os' ra.na ·os Brigada' especia.lista D. José Alonso 

Navarro. ·de.! Tercio Saharianó Don Sáncnl'.'z, ,(lel mismo., A partir' de, 1 .de 
Juan -do' Austriíl, 3 de La Legión. aTnil de l\)m~, aneja. a. la, Cruz conce-
Cruz I de llrlmeraclase. d d 

CRUZ PENSIONADA CON 3.000 PESE· 
'l:AS 'ANUALE$, A PERCIBIR A PAR-' 
'1'm. DE llAS 1<~EC:H.AS QUE SE INDICAN otl'O, n. Francisco- J:,ópez GÓma.z, 1·' a . 1101' Orden ,de 26 do mayo de 

del Grupo de 'f!rado.l'es 'de Hui nú. l06t (.J). o. t1Ú~. 125). ' 
moro 1. Gl'UZ de primara cIMe. 

Otro, ,D. Augusto, nu1z ,Garcio" dol 
mismo. Cruz de primera ·olase:. 

()trQ, D. Salvador Paja.róli 130Mb, 
del Gl'llPO de, Sanida.d MUHar ,del 
Sector dol ,So,hara.. Cruz da p1'1mol'n 
clase. " 

Sargento, > legionario' D. Fernando 
,Vallejo Fernández, de:l Terclo Salla
. r1ano Alejandro, Farnel:M, 4 de La 
L,egión,' Cruz de primera dase, , 

A 11artLr de l' de abriL de 10(\3 
Pl<1NSION :O~L 30 1'On. 100 l/roL Stl'EI,DO 
n¡,) f:U EMl?l,lllO, ANJil,TA A, I,A, crtuz ,Briglldfl. (Jsp()cllnUsta pQ.raci1~ta don 
CONCEDIDA l'OU :r:..A Oli;¡Jl~N Qtflil 51<1 Isidoro Sulvadot' {iO'I1zñiez, >con la .(l,e 
CITA, A l'I11:WmIl1. JI. PARTIR DE LA 17 .ele mal'Z'O do 1963. El 8.Q D,epósHo 
l~lllCHA Qm.l IGUAr,MENTr1 F>'E SERALA, ue SQ-mentalea. . 
COMO COMIP~ll<JNDIDO EN EL APARTA •. 

no I» nEL ARTICULO l.' /J. partir de 1 de 1u~io de 1963 

·Capitan -g61 Infantería D. Ramón ,Sarge.nto, primero 'de Infantel1a dpI1 
Núfíez Cortés, ~de'~ Tercio Sahariano :P~dro Mari T<l rroo , >con ,la -de .23 de 
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junin d~ 1963.. El '.Regimiento de. In-de mayo de- 1963. El Gobierna. Militar t~ de ilnfanterüi' Isabel la dtólica nú-
mero 29. '. ,tanteria. Terue1 núm. 48., de. Badajoz. 

Sa1'gentOo de irnfanteria D. Carlos 
Alba :Qelga·dOo, can la. 11e 23-' ·de· junio 
de 1962. La AgrUI)ación de 'l'ropasNó
madas del Sahara.. 

PE~~'ION DE 4.000 PESETAS ANUALí¡IS, 
A PERCIBIR A PARTIR DE. LAS FE

'CHAS QUE SE INDICAN 

A partir de 1 de abril de 1963 

A. partir de 1 de julio de 1963 

Teniente auxiliar de Infantería don 
A","l1stín J'iménez ·Eugenio, . eon la de 
28 de junio de 1963. El Fu&rte- >de .San 
CristóbaL . 

'Otro, D. Ant<lnio Cabrera Rodríguez, 
con la. de 26 de junio de 1963. El Gru
po.ae Fuerzas Regula.res de iInfanteria 
Ceuta núm. ·3. . 

.Subteniente de Caballería D. Rafael 
Quintero Delgado, con la. de 1'1 de. di
ciembre. ,de 1962. El Regimiento de 
Caballería Blindada. Sagunto ñúm. '1. 

Brigada de Inflmte:ría D. luan Mar
torell Ferrer, con la de' 14 >de jun.io 
de 1963. El Regimient() de Infantería 
Palma núm, 47. 

Brigad.a de Intendencia D. Dionisio 
Albertus Rodri.guez, con la de 28 d.e 
junio de 1963. La. Agrupadón de In-
tendencia núm. 3. . Otro ,D. Esteban' Pérez Pefia., con 

,. Teniente auxiliar ,de Artillería don la de 22 de junio de ;1.963. El mismo. 
Angel Gandoy 'Ortega, éon la de 21 Otro, ,D. Manuel Diaz Sánchez, con 
de marzo de 1963. ,El Regimiento Mix~ la de 26 de junio-de 1963. El "Regimien-

Brigada músico .D. Cristóbal Marín 
Pulid{}, con la de 2:} de ootu'bre de 
19W. ha 2 .... Agrupación de cazadores 
de la :DiVisión de Montaña. «Navarra» 
número 62. 

to 'de A1't111e1'ia núm. 7. to de InfQ.ntería Vizcaya. nÚm. 2d. 
Maestro herroo(}r del ,Cuerpo Auxi- otro, -D. Conrado Cortés Calv(} con 

liar Subalterno ·del Ejér4::ito· D. A.,d-olfo la. de 25 de junio d&l963. El Regi~ien
(;aba(:{} Rodríguez, con la de {) de mar-· to de Infantería; San Quintin núme
zo de 1963. El Regimiento .de Trans- 1'0 3-2.. 

Sargento de Infanteiía. D. Ant6ñ'io 
Castillo Jaria, oon la: de 17 de junio 
de 1963. El ;Regimiento de Infantería 

misiones para Ejército. 

A pa'rtir de'1 de mayo de 1003 

Teniente. auxiliar de Ingenieros don 
Leoncio Castro Moreno, con la de 1 
de maj'o de 1963. La Agrupación Mix
ta de Ingenieros de la. División de 
Inta.nterfal\:Iaestrazgt) núm. 31. 

Brlgfl.da de Infantería. D. Fsrnand<l 
Lérida Jiménez., con la de. 16 de abril 
de 1063. l<~l RegImiento, de Infantería 
SOrta núm. 9. 

/1 ¡Jarttr (le 1 de junio de lOO'! 

Temiente auxiliar ,ds Infantería dCl11 
Angr.l Bajo gscribano, >con la d<~ 16 
de mayo de 1003, El Batallón >do In
t'antel'ía de <,st, eMtnisterio. 

otro, D. :rosé Garera. Vázquez, e·on 
la de :lOde mayo ,de 1003, La Zf\na dt;! 
Renlutamieni-o· y Mo'Vilizaci(m núma-
1)0 47, . 

Otr·o,l)). Bo.ltasar Pe-láa.z Domíngucz, 
con 10. <ifl; "t d.c may.o de 1963. El (io
bisrno Militar. de Burgos, 

Tenir.nte allxiliar de Artillería .don 
Manllol Tocón Pérez, 'COn la de 24.de 
mayo de 1003. La Z·ona >da. Re'gluto.. 
miento y'Movl11znci-ón m'tm. 9, 

'¡'(micntr. n11ldliarde. Ingen!eros ·don 
F('llx .Mrll'tíll ,cle f).oming-o, con la de 
17 .¡l(J' mayo de 1!JG3. La. Escuela del 
Apllrau[ónuc Ingenier<ls y Transml-
SiOll(j·¡;\ deJ Ejéruito. . 

otro, 'J). Armindo Marlilas Mar1.í
n!lZ, (~on J tí de 2ft de mo.yo de l00~. 
El HI1·gimlonto Mixto .0.13 Ingemieros 
.fl(l lti ,ColHfuI!l¡m(lla General de Cauta. 

Ol¡'o. n. JWwu'(1/ nodrígouf1z Torres, 
l1?tl la. 11(\ 21 rl(lo lDny'o ,de 1003. El Re
):pllli(luto .Mfxto ·do lngeuip.ros de Cn.· 
n il.1'inH, 

1"ét¡j~utfl (le Ofioin/l.s Militares don 
In] i a. 'l'nuriflo Gnrrldo, :Con la de 2:l 
dp H1lt~>U {lr~ ·10G3, El ,Cuartel Oefleml 
~l(l la lliv!~lón ·de< lnfantt't'Í11 «(tnllt:tG.» 
11(IllH'l'-tl fl1. . M 

lW!g'ndtl . .¡JI, lltl'tllltflría n. Féllx 13m'
ti(1dt) U n.lIo¡.¡h , ()Oll In do 18 fin lrlllyo 
do, t!Hl:1, La :!.olln. do Ht\(llutawlento yo 
MnvWv.nnli'>ri H¡'¡fII. ;lH. . 

HaT'p;(ln'lit~ Jír'lmOl.'o ua 'Culiallet'la (lon 
'Jlwlu1o Nltvttl,"ro SuntcurLal'ia, 'Clan lo, 
dl: 211 ,(le maY'Q ,de 10íi:I, LIj. Escuelo, 
:Sup~l'lor del l~jórcito. ' 

Sarg&nto, especialiRta berra'dor don 
Agapito Silva ·Carbajo, con la de 12 

otro,D. Ramón Pulido Rubio, con 
la de 27 de. junio de 1963. El Regí
IÍliento de IInfantería .ordenes Milita
res núm. 3,7. 

Teniente auxiliar de Caballería. don 
Fra.ncisco Aj&njo Diaz, con la. 'de 26 
de junio de 1963. El Regimiento de 
Cabadleria Blindada, Lusitania. núme
ro 8. 

"(miente- auxilia.rde Artillería. don 
Aquilino Vázquez Juanas, con la. de 
23 de junio de 1963. La :refatura de 
'Artillería ,g,e la 3." Reglón...MllItar. 

Otro, D. Gregorio García Zabadlos, 
(\on la ·de 8 de junio, de 1963. El Grupo 
Independiente. de Al."tUleria Antiaérea 
rn.'lmero 2. ' 

Otro, D, IsIdoro 'Rodríguez Nieto, 
<:on la de 13. de junio de 1003. El Regi
miento de Al'tIllena núm. 19. .' 

Otro, D. Félix I:íiigue·z Castellanos, 
('<ln la ·de 28 de junio de 1963. El Re.
gimiento cIe" .<\.r~illería. núm. 25-. 

T!'nlente auxiliar da. Ingenieros don 
Carlos Vll1uesa Alcnina, coQn la ,de 27 
cle· cliclembrede 1001. El Regimiento' 
de Transmisiones núm. 2. para Cuer-

.Simancas núm, 4, , 
Otró, D. ;Bonifa{;io Macias' Mén

dez, Mn la de 11 de diciembre de 
1962. El Regimi~nto. de Infantería To-
ledo núm ... 35; • ( 

Sargento músico D! Arse.nio ~-
C'hez ~Oda.l. co-n' la de 28 .·,-Junio 
de 1963. El Batallón de, I . ría. de 
este Ministerio. .¡ 

Sargento especialista. _án1co ajus. 
tador de. at:mas D. sI BOdl1t Viso, 
COIl lo. ¡le 28 d <le 1003. El Ma-
tl.l.ll(m Ull Ca . MotorIzado Bar-
Dastro Il\lm. 

Sargento' alista remontista. don 
Juan Varo: oralee. {lon la ·de 16 de 
junio ,de·191m. El Depósito Central de 
RemoQ·IltS.. 

Sargento e&pooialista he.rrador don 
EugenioQ. González Camino, OOn la de 
12 de junio de 1!l63. La Escuila de. 
Apllcación y T~ro de Artillería. 

Maestro armero dr~l C. A. S. E. don 
Pedro Mn:rtín.Encinas, COn la de 18 de 
junio 'de 1963. Lo. AgrupaCión de. In
tendencia. núm. 4. 

po ,de EjérCito. A partir ele. 1 de agosto de 1933 
Otro:, D. Agmitfn I,(;pez Gar.ces, con . ' '" 

lo. ,do 27 de ngosto de .1962. El mismo. Teniente auxiliar de Ill!an~f.t$;'doll 
otro, D. Manuel Herre:ra. Martínez, Antoni·o Pnniagua .ROdríguez, ¡ c·on la. 

con 10. d~ Sde .septiembre de 1962. La' <.le 2 de ;jnlio de 1003. El' Eeglmient:o 
AgrupaCIón MIxta do IngenIeros de de unfa.ntel'í(l. Wad·J:~as núm. !í!í. 
In Divl¡:;lón de Infanter:!a «MaGlltl'az.. ,Tenienta auxHiar ,~ ArtllIería. don 
gOl> núm. M. Nicol!1.s Bla.nclJ V1J.J.ágra, con la. de 2 

,Otro, n. Da.m16,n Machín Moren·o, de julio de '1IH5l!i'JI¡"':Parque de. Arti· 
(lon la' de 1 de juBo· de 1003. El Taller Ilerla de ValTadOU"d. 
y Contra Electrotécnico de In g·e.llle. 'I'lmlente auxíllE\,l'de Ingenieros d.on 
1'OS. Antonio Mo·reno LÓ'pez. con la de (j de 

TonÍcmte- auxiUar ,de, Intendemta. Julio ,ele .1963. 'El J/!;egimie-nto ,de Trans
don 'iEmilio Gar.llÍa Blanco, con la de mIsiones núm'~j,:pa1'a 'Cuerpo de Ejél>· 
13 de .itmio -de 10G3,.La. Agrupaclól'. de eito. .' 
Inter¡.uenr.i¡¡, nüm. 4.· - otro, D. Manuel Cond6n Bonllo;1lt, 

Otro, ,1), Vil'lnt'Juno Grnnde Qulrogoíl, (,on 10. de 2, de julio de llm:l. T/n. Agl'u-
1:011 lA. do (j ·dé Juni·Q ,le 11J6a. j,a Agl'n- ll(tMón Mixta de Ingonloroñ ,do la IH. 
pae!(mde Intendeneia de Reserva. Gil' visión ·d~. Intanteria. I,Mflost1'o.zg'an nít-
nora.l. lt1 oro Sl. -
. 'rrllllllni.rl 'IIr¡ Ofkh1iU MIl11:a.t'(lH ¡Ion l'en~~tlte auxilia¡' ,do IntentletHiln. 
HllrlllO mi (tfl.t'dl1 .. con la .cln ;l,1{ ,lo don -Gerar,d·Q. Gt'llOn Hnd¡'!guQ!!" con la 
,1111l1-l1 ¡tlu. Hioa, m Estado MIL'Yt1I' e(]H· dn 4 de Julio· ,do '1\)Ii:I, Lu. A!f~'UJ.llld6n 
tml, , (\l~, lntendenelo. 1l11m. 11, 

Ótl'O, n. {11'Og'Ol'io, 'GQnzáler. J,uj{tn, Sargento Elflpe(!laltstn. htn'l:'a(]cJ:r ,(ltm 
(~,on la d() 10· do j un lo de- 100a. Lo. F¡\· Do n a,to, StlncllC>?,; lIuvntl,1111oz, ·(lon 10. 
brlClo. ,NI1(j:lona~ ,de J .. o. Mo.rai'l.osll. -da de. 8 de julio· do 19H3. m H¡;.glmiento 
Santa 'B Itrb ara. .de Infantería Fla.ndos núm. 3(1. 

S,ubtenil'luto de ,InfantClrío. n.. Ma- M f1drid , lO de juUode 1963. 
Duel' Rebo't'edo VUIaverde, 'Ilo,n la de 
4 deodieiemb1'e da. 19B2. El' Regimien-
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D. O. núm. 151". ' 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

13 de ;julio de 1963 -------
ot,ro, D. Juan 'Pulido Sán.chez¡ -del 

31, con la de 25 de agosto de 1960. 
OtrQ, D. Manuel Gilabert Padilla, 

del 34, oon la de 118 de junio ds 1958. 
otro, -D. 'Fernando RíOS Penide, 

de~ 43, con la de 1 de febrero de 1963. 

A pa.rtir de 1 de junio de 1963 

21.9. 

otro, D. Juan ·Garcia González Pé
rez, del 41, con la de 20 ,de julio 
de 1961.' 

Otro, D. Luis CU8tdrado Díez. del 42, 
con la de 15 de abril de 1$2. 

Otro, D: Aurelio Ibeas 'GQinzález, 
<lel 43, 'con lá. -dt! 18 de febrero <le. 1002. 

A pa:/-tir de 1 de junio de 1963 

Concursos 
# Con árreglo- a 1-0 dispuesto 4liIl la 

Orden de 1 'lie' julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta por concurso una vacante de 
sul:Ioficial, de uueva creación. en la 
Agrupación de Destin{)s de la cDiroo
ción General de .la Guardia Civil, c con 
~{}nocimientosde oontabiltda·d. 

Sar.gento D. Angel Martín Perela, 
del 1.<> Tercio, con' la antigüedad de, Sargento D. Marcos de las' Heras 
1 de julio de 1960. de :t\rrib'a, del 34 Tercio (hoy retira

Otro, D, Ant-onio Zal4i,ernas Martí- do), con la ant.igüedad de 8 de julio 
nez, del 31, con la de 5 de a b l' i 1 de 1958. -
de 1963. Otro, D. Mariano Sanz Sanz, del 3'7, 

Otro, D. Francisco Macer-oRuiz, del con ia de 17 -de junio de 1961. 
37,. con llÍ de lO de mayo de 1963. A' t' r1 1 d .,. d 1""9 lJar ~r e e luo'W e """ 

Las instanéias de los solicitantes, 
debidamente documentadas,,, e l' á n 
cursadas pol:" conduct-o reglaih.entario 
a este Ministerio (Dirección General 
de la Guardia Civil), debiendo tener 

-en.trada 'antes de los quince días, con
tados a partir de. la pUblicación de la 
presente, concediéndose. cinco días 
más para los residente-s en Bá.leares~ 
Canarias y Norte. de Atrica, 'cuyas Uni
,dades d,e.berán anticipar sus peticio
nes ~.or telégrafo,n.o exigiéndose a 
10$ petiaionarios el plazo de mínima 
pel:"mal1erwia en su act nal dt'stino. 

Madrld,.11 de- julio, >de 1003. 

M:UTtN ALONStl 

Cruz a. la' ,\onstancia 
Por l'(mni!' la'l (!olldicl<Jnesque de

termiu/L 1,a. 'Lej' ,rle 2í) .(le cliciamhre 
de, :W58 (D, n. núm, 2, de 1!);)~). am
pliauu. por lrL número 142/1001, de,23 
de dieÍnm,hrB <ledicllo a110 (D. Ó, nú-

~A partir de 1· de julio de 1963 

SargentÜ' D. Rafael Vilches Mármol, 
del 20 Tercio, cou la antigüedad de 
14' de junio <le 1961. . ' 

Otro, D. Antonio Hernández M()li
na, de~ 31, con la de 5 de fu n i-o, 
de 1963. 

Qtro, D. HilariO Egea Guijarro, del 
3\i, con la. de 1 de octubre de 1960. 

Otro, D. José :.vlartín Durán, del 43, 
conIa de II de jllniode 1963. 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 Y 3.600 
PESETAS ANUALES 

:1 partir de 1 de febrero de 100':1 
I 

Sargento D. Antonio Campos '.cal'': 
tina, .oel 2.} Tardo, con ID. de 11 de 
diciembro de 1US2, 

A 11(l'rtit (le 1 de marzo de 1003 

Snl11eniontn D. Mo.fías [>lzal'ro Ce
:r()f,d(~l 6." T(lrC'Jo, t~~1l lll: 118 10 de 
"eplwm1¡re .(le 19¡¡S. . 

011'0: 1>. Cándido Heyes F(¡stcr, elel 
21, üOn la de !~1 <le Julio ue 1.~¡¡;8. 

mer() 2Hl:l) , se concede, la. Cruz a la A ,partir tle 1 I1c al¡ril ele 1!lOO 
·Constancia. en el ,Servicio, en in cuan-
tío. que ,liS c~t~, al pprsonaldel ,'Cue:," Sárgentb n: ,Tosó A1maraz Crespo, 
po dl'l Suhoflclales de la Guardm (.;1- del 34 Terdo, 1'011 la 'antigüedad de 2-
vll -¡¡,ue a flontlnuucit'¡fl se relaei·o111W" 'de septiemhre de 1!)(l1. 
con :ctestino en, ltl.,; Unidud('f; que sa, otro, D. Homán nío Barrio, ele·1 37, 
expresan: con la de 21 <Ir, octuhrr do 195U, 

<lRU7. PENSIONADA CON 2.400 PESE. 
J 'l'M' ANUAltEf'.' 

. A parlir de 1 tlt! ¡I/Il:r:;o ¡le 1níi3 

Sarg-on(o n. 81lrique Mal'Une?' Snrl· 
tos, rlf'1 1." 'l'tírdCJ, nOIl 111. untigüp.dad 
de f!5df' fohh1t'O dn 1\)(12, 

Oh'o, H. l<o1ir.io.l1o HOd¡'igo Alum
záu, ;1M 2'Z, tlOU ltL ·11(\ :r de' n b r 11 
de U!(i(). ' 

¡J lJt1rfl1' rI,~1 (ie 1111;'1/ rln lOfi;! 

&;at.'!.,1'tl1l10 p¡'l1ilfJt'O n .. 1n,' (, ~nt'ft~1'i 
'l'a.l'!fll, ,(101 v.o 'l'r'!'n!o, (1011 lli n.ntlgtlo. 
dllll do Ido Itllltt!lP lim:l. 

.1. ptirtLr de 1 lIe mUllO (la jf)(l:~ 

Sargento n. F(¡llx Lozano Aguijar, 
-del 1;~ ''l'nt'cto, non la nnti¡xüe,dn:rl ,de 
"23 'de inuyo ,(1 (! tü{}2, 

Otro, . D. Mariano. Martín. Liras, del 
"1llismo, >C'D'n 1a. de '(3 ,de febrero 'd.f) 19M. 

A ~llartir ae 1 tle m(t!~o Ile 19<13 

Sargento n, Alltonio Ler) Sánehez, 
del 1." '!'ol't,lo, r,on 10. antigiie,¡larl -de 
28 ,de fl'hrf't'O (1(1 HmO. 

(-)fr<!, n. ,fos(' 'Mitf'hlld<¡. L(¡p0Z, riel 
mi:'llIo, con 111.(111 '11 >!lp, ltl'1l1'7.0 {{(¡ 1!JflO. 

Oh'o, D, Fl'lll1f'j,;eo ,Ct(lf(\ía nf>5tri
¡'U, dl'l mi¡.;mo, ('011 la de 30 de ener,o 
¡]H tH.j!). 

otro, n. Pu.ulil1o f'imentel FI'rnútl
.loz. tlpl ,¡,.n, ¡,Oll lIt IIB 12 ,tic Ithl'il 
deHJrjf. 

Oh'o, lJ. f:41Illtt't ,Huir. Ag!lll~, ,t1,,[ 2.;., 
e,OH 10. dt' 'Ni do Illt\;¡,'(¡ ·dr,I\lm!. 

Ot¡'(1, n. 'FI'n.twi1'i>[··() Mr11l11!t'O lIol1rí
A'iWí:, '11t'l':n, ('ou llL I(n ~!l ¡lu fl'lll'Ul'O 
dnl!llil. 

,OIL'O, n: .¡mlH OMt'!O Hrtll'\ 11'0 í: , <lc,l 
37. ,(10H 111 (In 17 d0 ag()stoclo 1\}(\{). 

'Otro, D. V!r,pn1:Cl,stmtn.na :I11le c'la, 
del mlfllUo, eou lnc'l0 28 de enero 
do :1\)(10, 

otro, D. l\!Io.nuel Franco Guzmán, 
del 38. (¡on 'la ,de 1 ,de en'e1'o de 1:961. 

Sar.gento D. \ricente Calvo Palacios, 
del Ter.ci-o MÓvil (hoy retirado), can 
la antigüedad de 10 de mayo de 1962. 

Otro, D. Adelio Benito Gallego, del 
7.°, con la de 2 de mayo de 1963. 

CRUZ PENSIONADA CON .3.S'OO PESÑ 
TAS ANUALES 

A partir de t (l,e junio de 1963 

Subteniente D, Luis. Gómez Gómez, 
del 2,11 Ter-cid, con la antigUedn<! de 
1:1 de maso da 1!l6¡1. 

Briga4a D. Andrés carretero Ber
zosa, del 1.", c'on la de ::1 de mayo 
de lUf~. ' 

Sargento n, '¡:uan Ortega Redondo, 
del 4.0 , con In. de 13 de mayo -de 1003, 

otl\o, n. FrancJ¡;eo Martinez Lun'a 
del 31. ('on la. de 1) de mayo de '1003: 

A 11Qrllr de 1 de julio ele :10('1'3 

Brigada D.Mamerto Alonso Balzo
la, ílel 4~ T!Orcio, (lon la. antigüedad 
({e;' 4 de junio de 1963. . 

Snrgrmío D. 0(:e150 Ferntíndez !Blan
(;0, (inl 33. con la de 13 de junio 
de 1003, 

Otro, n. Manuel Gilá:bert Pad'illa 
flél 34, con 1,n. de 18 <re. junio de 1963: 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400, 3.600 Y 
4.000 PESETAS ANUALES 

/1 jmrlirde 1 ae marzo del9fJ3 

Sal'!{ellto n. Francisco Rangol 130-
zn. d~l !JI Tercio, con la. nntigüedo,.d 
I/n 10 de mayo de 1000. . " 

A )¡art'¿r ele 1 ae mallO de 1963 

, 8argrm1o n, Gr€',gorio CubiUo La
puente, dnl Lo TercIo, con 10. anUgüe
da,l dn :14 <le diciembre de 1962, 

AUMENTO DE PENSrON A 4.000 PE. 
TAS' ANUA;I,t~S 

A lUNar do 1 ¡ti! tri arzo Ite 19{''':{ 

Rltr¡;(1uto n. Antonlo JJméne.1!: Páez, 
rt01 v." ']'(>I'cIO, ca·/) la (lnUg-üeda·d de 
1. <lo IllIl1'ZO do 1\lG3. 

A lJarlir de 1 d.e abriL ele 1963 

Subteniente D. Pedro ,sánchez Náz
quez, ·del ~ Tercio. con la. a,ntl.,g'Cte- ,. 
dad de 22 de márzo de 11963, .' '. 
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220 13 -de j1.ÜiO· -de 1963 

Sargento D. Juan Antón Linares, pal'tir de 1 d~ marzo de 1963. Cursó la 
del 34, COl}.. la de % de marzo de 1963. documenta.ción'la Dirección General 

de MutUaqos. 

D~ O. núm. 157 

lngen~eros ' 

Comandante, activo, D. Vicrorino
A. partir de 1 de maslO de 1963 

. Sarger~to primero D. Je~ús ·l\Iam;i
que Arnáiz, del 4.'1 Tercio, con 13.an
tigüedad de 4 ,de abril de 1963. 

Salguero Sánchez, con antigüedad de 
PLACAS PE~SIONADAS' CON MOO PE- 3 de juuiade 1003, a partir de 1 tle ju
SETAS ANUAIiES eON ARREGLO' A LA. !io de 1963. Cursó la documentación 
LEY' DiE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 el Gobierno Militar de Madrid. 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS . Inten4encia 

.4 partir de 1 de junio ele 1963 POR LA ANTERIOR PlllNSION DESDE " 
:(¡A,PI¡lCHA'DEL COBRO DE ESTA NUE- Teniente. cOl'One.l honorífico, reser-. 

!Subteniente D. Luis Mozo Solana., . VA CONCESION, va, D. Manuel Peláez Mellado., con &n-
I 'del 1.0 Ter-cio, con la antigüedad 'de tigüedad 'de 1'7 de marzo .de 1003, .a. 

26 de diciembre de 1962. . Infanterí.a partir de lde abril de 1963'. -Cursó la.. 
Otro, D. LucianoMallo JltIiragaya, dücumentación el Gobierno Militar de 

.. del mismo, wn la de 8 de m,ayü.. ~mandánte. aütivo, D. Antonio Be- Sevilla. 
de,1963. lles MiraIles,con antigüedad ds 1 de 

Brigada D. G o n z a lo Fernández junio de 1963, a partir de 1 de junio 
Marcos, del mismo, con la de 22 dé de 1963.:' Cursó la do-cume.ntación 'la 
mayo de 1963. , Subinspección de Melina. 

otro, D. Justino GÓmez. Gómez, del CapitlID. reserva, D,Mariano Pas~ 
8.°, con la de 2,8 11s nia}"o ;de 1963. cual Llorente, con antigüe1iad de 20 

Sargento primero D. Gabriel Galle- da marzo de 1963, a partir de 1 de 
go Gallego, del 5.°, con la de 1 de·di- abril de 1963. Cursó la documentación 
ciembre de 1002. el Gobierno Militar- de Valencia. 

Sargento D. Antonio Borjas l\1achu- 'Capitán auxiliar, activo, D. Carlos 
ca, del Ter-cio l\fóvil, con la de 19 de Sánc:-llez Vázquez, con antigileda,d de 
mayo de 1963. • 17 de mayo de 1963, a partir de ;t de ju

nio de 1963. Cursó la documentación 
. .4: fiarti'1' de 1 de julio de 1963 la Escuela de c"'plica.ción y Tiro de 

" Infanteria. 
Subteniente D. Vicente Moos Palo- Capitán auxiliar, activo, D. Antoni-o 

marés, del 34 Tercio, con la antigüe- Fans Andl'éu, !Con antigüedad de 28 
dad de 28 de septiembre de 1962. . de mayo. de 1963, a partir de 1 de ju-

Madrid, 8 de juUo de 1963. nio de 1963. Cursó la documentación 
MAn:rfN ALONSO la Capitanía General de la 4.& Región 

Militar. 

(,~sljo Supremo 

de Jusfieia Milit~r 

OllDEN 
DE SAN HERMENE(HLDO 
-Su ExceÍencia el Je.te. del Esta,do 

y Generalísimo. de los Ejércitos, de 
.acuer'do con lo, propuesto por la 
Aso.lnbleade lo. l1eo.1 y Militar Omen 
de San Hermeneglldo, se. ha servido 
conceder las co·ndecorac1ones pensio
nadas que se indican al personaf de 
las ·distintas Armas y Cuerp·os que fi· 
guran en la presente relaciÓn., 

CapItán ·de complemerito, Agrúpa
ción temp-oral Militar, D. Francisco 
Mufioz Rubio, con antigüedad de 2e 
de mayo 4eo 1963, a partir de 1 de ju
nio de 1003. Cursó la documentación 
la Subinspe:eción de la 2.11. Región Mi
litar. 

Caba~lería ' 

Capitán de complemento, Agrupa
ción Temporal Militar, D. Daniel Le
ronós Fernández, con antigüedad de 
2:4 de abrl.l de 1963, a partir de 1 de. 
mayo de 1003. Cursó la ,documenta
ción el Gobierno 'Militar ·de- Madrid. 

.. ArtilZerí~ 

Tenientsao,ronel del S. E. M., ~cti-' 
co, D. Eduardo Pérez Baj'o., con anti
güedad de..1 de junio de 1003, a partir 
'!le 1 ,de. junio de 1003. Cursó la doy1.l
mentaclón la .n.lre,cclÓn General de 
Reclutamiento y Perso,na1 del Ministe
rio odel Ejército. . 

,Teniente e,oronal. activo, D. Gui1le-r
mo Ferral' de- Yarza, con antigüedad 
deo SO de abril de 1'9·63, a partir de l' 
de may'o< de. 1963. Cursó la do·eumenta-

~dEAOITq DE TI'ERAA alón la Ckpitania. Ganeral da. la 9.11. Re-
gión Militar. La antigüedad que se le 

PLACJU'¡ PlllNSIONADAS CON 1l0.OOO ,PJll. ásignll os ~o.. de su soUcitud, .c~mo 
F!llll~Aa ANUALlll~ CON ARRlllGLO A LACOlnVTOtloliMocm 01 articulo 20 ,del vI
l,EY DE Illa Dlll DlCUlllU8RE Dlll 1938 gonto H¡;gla.rnento de. la Orden. 

Inter/Jenci6n 

Coronel, activ-o, D. Luciano Fernán
dsz.-Aranguiz 'y Azcárate, con antigüe
dad de 25 de mayo de 1963, a pal!tir 
de 1 de junio, de 1963. Cursó la docu
mentación la ·capitanía General, de- la.. 
8.& Región Militar. . 

Oficinas Mi~itares 

Comandaute, 'activo, D. Juan Mora
no Amores, con antigüedad. de 5 de 
junio de 1003, a partir de lde julio 
'tIe 1~103. Cursó la. dooumenta.ción la. 
Casn,Militar de S. E. el Jefe del ESo;-
tado. . 

'reniente, activo. D. Carlos Vaquero
Marqueta,. con antigiíedad deo· 21' d'e 
marzo de 1963, a partir do 1 da abril 
de 1963. Cursó la ,documentación la.. 
Capitanía General de Canarias, 

CRUCES PENSIONADAS OON 4.800 PE
SETAS ANUALl.llS CON ARItElGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIlllHBRJll DE 19i& 

• (D. O. :ru'im. 295) 

Infantería 

Comandante', Servicios Civiles,don. 
Garlos Martínez Valín, con antigi,te.da4 
de 7 de septiembre de 1962, a partir de 
1 ,deo'ctubre .de 1\J6l?t. 'Cursó'laM-cU
mentaeión la ComiSIón MIxta U Ser
vicicrs Civiles. 

'Capitán, activo, D. Jaime Frau Ma.
tas, con untlgi1eda,d ·de·11de abril ,de-
1003, a ¡1I1rt!r ,¡¡le 1 ,de mayo de 1003.
Cursó la documentación el ,Regimie.A.~ 
to ,rIe Infantería Malilla núm. 52. 

,Capitán, activo·, D. José Peulo. Cá
nrera, oC<lU antigüedad de 21 de mar
zo. de 19063, a p.a.rtir de 1 de abril de 
1963. Cursó la documentación el Ejér
cito' ,elel No.rte de .;\frica. 

CabGÍlería 

,Gomandante hono,rfflco, reserva, don 
José caveSotany BUlItidü, ,con antlgüeo
daocl de. 7 de 1ul1odl1 1001, a partir de
l de. a.gosto, de j!}G1. ¡Cursó la dO'Gu~ 
inGntac16il el ,GobIerno M111tar de Ma· 
dI.'M •. 

(D. O. NUM. 21)3), l'RIWIA lJl:1IDf]CCION Ton1onto no,ronal, reserva, D', JO'56 
DE LAS' CANTUlADlllllt 1'l!lItClBlnAS P(tstordQIUva (l.'Uva.ro,. ,con antlgüe. .4t'tmcria 
pon LA AN1'1~m01t PI1lNelION m!lWm~ dad de 2 <de mo.rzode 100g, a paltt1r de-
l,A ll'lllOH'A J>lIJf, OOU1tO DliII1lS'I'A NUFJ,. 1 O,(lo abril de 1jloS3. Cursó la documen. ComalJ,dante, at\tiv'~" D. Euaebio(),Fel'~, 

VA CONfll1ll410N. ta;c106n el Gobierno .Ml:l1ta-r ,de SagoM 'nánde.z :frernández, c,on antigt\eda,d-de 
. vio. ta antigüedad que se le asignaa.s 19 ·da. enero de, looS,a. partir ,de 1 (l,e. 

Muti~ad,ol1 ae Guerra por ~a Patrta 'la de. S1.l .soUciiud, como, comprenodi- febrero, ,da 1963. Cursó lo ,documenta.~ . 
'Coronel D, Rical'do, 'So.to. sainz, con d·o. ·en el ,artí,cul·o 20 ,del vigente, Re- ció.n el· Parque)r 'Talleres- de ~1.ltomo- , 

antigüedad de ~7 de felbrer,o de 1003, ,a· glamento ,d~. la Orden. villsmo. . ' 
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Ingenieros Dirección General de la Guardia Civil. Condestables 
Teniente, activo, D. Francisco- Ba& 

Teniente coronel, aetivo, D. Joaquín Calleja, con antigüedad de 24 de mayo 
JáudenesGa.rc1a. con antigüedad de ,de 1I163, 3. partir cde 1 de junio de. 1963. 
~ de octubr.e de 1960, a partir de 1 de Cursó la ~ocumentación el Tercio Mó
noviembre de 1960. Cursó la documen- vJ1 de la Guardia Civil. 

Mayo>r de primera, a-ctiv{), D. Jesús' 
Paz Garc!a, con antigüedétd de () de 
mayo de. 1963, a :partir de lde junio 
de. 1963. Cursó la documentación el 
Ministerio ,de Marina. 

Celadores 

tación la Capitanía General de la 1." Tenien,te, activo., D. José MoreI1o 
Región Militar. La antigüedad que ss Díaz-Oeampo, con antigüooad de 24 de 
le asigna es la que le cOl'l;esponde co- mayo de 1963, a partir de 1 de junio 
roo ewuprendido en el' articulo 29 del de 1963. Cursó la documentación la 
vigenTe ,Reglamento dé la Orden, re- Dirección General de la Guardia Civil. ' Mayor de primera, áctivo, D. Vi
formado ;por Decreto de 23 dé diciero- Teniente, activo, D. Enrique :Marti- cente Martinez .carballido, oo-n" anti
·bre de 1957 (D. O. núm. 10, de 1958). nez Avilés. oon antigüedad de 24 de güedad de 1 de ener!) de 1963, a partir 

Tenieñtecoronel honorífico, reser- mayo de 1963, á partir de 1 de juniQ de 1 de enero de :1.963. Cursó la dQcu
va, D. Francisco Navarro Febrer, con de 1963. Cursó la documenta'Üión el mentación el' Ministerio dé Marina. 
antigüedad de '19 de febmro,de 1963" a Tercio Móvil de. la Guardia CiviL . 
partir de 1 de roarzo de 1963. Cursó la' Tenient.e., a.ctivo, D. :Francisco He-' 
documentación el Gobiei'.llo. Militar 'de rrero Hernández, con antigüedad de 
Madrid. U de mayo de 1963, a partir de 1 de 

Electricistas 

junio de 1963. Cursó la df)(}umentación 
Ayudantes de Constn~cción y 'Electrlr la Dirección Beneral de la Guardia 

ctdad. " Givil. 

'May{)r de primera, activo, D. José 
Seoane Fernández, con antigüedad de 
() de mayo ,de 1963, a partir, de 1 de ju
nio de 1963. Cursó .la documentación' 
el Ministe.rio de . Marina. , 

TeIl¡ii:mte auxiliar,. activo, D. José 
~sitoCabrera. con anti,giíedá.d de 
1l) de e,nero de 1963, a pa.rtir ,de 1 de 
:tenrero (le 1003-. Cursó.la. documenta.
ción la Subispecció;q. de la 2.& Re: 
gión Militar. . . 

Mutilados de Guerra pOT ta Patria . , 

Capitán D. Virgilio Antonio Jiménez 
Gabarre-, con antigüedad de 1) de. mar
zo de 1963, a partir de 1 de abril da 
'1963. Cursó la documenta.ción la Di· 
1'&Co16n General de Mutilados. . 

Intend,encta 

Capitán. reserva. D. José v,aca. lle
ra, con antigüedad de. lQ de ma~o de 
1963, a partir de 1 de junio de '1968. 
Cursó la documentación' el GoJJierno 
Militar de Sevil,la. 

Oficinas MiZitares 

Teniente, M}tlvo" D. Ramón Mante
cón Nogueral, con antig1iedad ,de· 8'1 
de mayo de 1963; a partir de 1 da ju
nio de 1003. Cursó la ,documentación 
la Capitanía General de. la 9,'" Región 
Militar. . • • , 

Guaraf..a CivtL 

Teniente, aotivo, D .. Ange.l Segura 
Armazábal, (lon antigüeda,d ,de 24 ,de 
mayo {le l13.fl3, a partir ,de ide junio 
de. 1963, CurSó la documentació"<;l, la. 
DJrecclón General de la. ,Guardia Civll, 

'1'e.niente, activo, D. Mariano Ruiz 
Esteban, oon antigüe.dadde Ude 
mayo ,de llJ63, o. pa.rtLr '4a 1 de Junio 
de 1963. Cursó la docume-nta.oión la 
Df,reoci6nGeneraI de la Guardia Civil. 

'ranient~, nctivo, n. J u ,9. n Punhe 
Alonso, CM untigüadl1d de 24 de mayo 
de 1.003, ;0. pa.rtir ,de 1 ,de Junio d.e t!lúa. 
Cursó In. documentación la Dlrec()ión 
General de la {'tuo.rdla -Civil. 

Tenienta. aotiv,o, D. Francisco Fer
nAndoz lttLl'wo',rJOn antigüedad de 24 
de mayo <l.e 1063, a partir de 1 de Junio 
de llJ.ea. Cursó la. ,do,cumentaoioón"l 
Tercio Móvil de ia Guardia Civil. 

Te111ente-, activo, D. :.radnto Olivares 
R<ldriguez, con antigüa,dad da 24 de 
mayo de 1963, a partir de 1 .de j"\;lni,o 
de. 113,63. Cursó la ,d,ó<cume.ntaoión lJ!' 

. Teniente, activo., D. Ildefo.nsQ Do
mínguez T(}rres, con antigüooa{l 'lie ~ 
de mayo de 1963, a partlr {le 1 de. ju
nio de 1963. Cursó la documentación 

ContTamaestres 

la. Dirección General de la Guardia Mayor de primera,. activo, D, Ma-
Civil. nuel Salado Sánahez, con antigüedad 

Teniente, activo, D. José Conti ·Sán. de,13' de mayo de 1963, a partir de 1 
chez, con antigüedad de 24tle mayo. de junio de 1963. cursó la documenta.. 
de. 196:~. a partir de 1 de junio de. 1963. 'ción el Ministerio de Mar1na. 
C.ursÓ la documentación la Pirooc1ón I 
General de la Guardia Civil. Mecánicos 

MARINA 
" 

PLAoAS PENSIONADAS CON 20,000 Pl!!
SETAS ANUALES CON- ARREGLO A LA 
'LEY DE 26 DE DICIEi'IBRE DE' 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
'DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTElUOR PEN'SION DESDE 
LA FEClU DEL COBRO DE ESTA NUE-

VA. CON'ClllSION 

CueTpo de Máquinas 

Coronel, activo, D. Amadeo Ferro 
Freira; oon antigüedad de 8 de mayo 
de 1963, a partir de- 1 de junio de. 1963. 
Cursó la dooumentaoión el Ministi1>tio 
de Marip.a. '", 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 Pl!!
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA. 
LEY DE' 26 DE DICIEiUBRE DE 1958 

(D. O; NUM. 295) 

, 
Mayor de. primera, áctivo. D. Fra.,n

cisco SOlfs Menénde.z, con antigüedad 
de 6 de mayo de 1963. a partir de'l de. 
juni-o de- 1963. Cursó la docp,mentación 
el Ministerio- ñe Ma;rlna. 

EJERCITO DEL AIRE 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SETAS 'ANUALES CON ARREGLO A 'LA 
LEY 'DE 26 DE DICIEMBRE DÉ 1958 
(D. O. NUM. 29S). PREVIA DEDUCCION , 
DE LAS CANTIDADES PERCiBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECBA DEL COBRO DE ESTA NUE-

VA CONCESION • 

Sanidad 

. Teniente <loronel médico, aotivo', don 
JOsé Garc:ía Miranda, .09;: ,antigüedad 
de 10 de. abril de 1963, a partir de. lda 
mayo ·de 1963. Cursó la documenta.. 
('ión la Región A~rea Atlántica. La an~ 
tlgüeda:d que se. le asigna es la da su 

\ SQUoltud. co.mo, (;·ompr'endldo. ene-l' 
, Mayo.r de primera, activo" D. José artículo 20 del vigente Re.glamento de 
MuflOz $áncMz •. con antigüedad de l' la. Orden. I 

I11;fanteTía de Marina 

de junio· de 1962,a partir de 1 de ju-
nio· <te 11962" Cursó la documentación 
el Mlnillte.rlo di1> Marina. ' 1 

Cue'f"po EcZClsidstl,co 

CRUCES l'11lNS101Ú1DA¡¡¡' CON 4.800 PE
SETAS ANVALlílf..} CON, ARREGLO A LA. 
r,lJlY DE 26 Dl~ nWf101AtJJltIoJ DE 191'í8 

(D. O. NUM. 2911) 

11 rma de 11 vtactón 

, Teniente oo,ronel (El. T.), activ<>". don 
Enrique Guerrero Zurita, -con antigüe.: 
da,d de 10 de abril de lfJ63, a part1rde 

Cnpelldn prlmllro., activ,o, n. :Alherto 
Alon~o FeijoO, con anti¡.¡üod!1.<l de 28 \ 
do fel:n'aro rle 1063,a po.rtir ,(11) 1 de 
mnrzo·de 1008. Cursó la documenta
ción al Ministerio, ,d~ Marina.. La ano 
'tlgüedad que sa la asigna es la de su 
solicitud, como oomprendido en, el 
artículo 20 del vige-nte Reglamento 'de 
la Orden. 

1 de may'o de 1963. Cursó la documen· 
ta.ción la Dtrscoión ,General de Pa.rso-. • 
nal del Ministerio dSl AIre. ,_ " . 
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Sanid.ad. {le 1963. Cursó la, ·document.ación la de mayo de 1963 . .cursó la dooumen-
Región Aérea Central. taoi6n la Región Aérea Central. 

Capitán médioo, a.otivo, D. José B()n~ 
matí' Bonmati, con· antigtieda{l ,de 25 
de mayo de 1963, a partir de 1 (le juni'Ü 

Ca:pitán médico, activ({, D. Ramón Madrid, 2 {le julio de 1963. 
Maria López y López, C<ln antigüedad I 
de 27 da. abril de 1963, a partir de 1 MkRTíN ALONSO 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACION~S 

.roN'TA CENTRAL DE ADQUIl'!ICIONES 
y ENAJENACIONES DEL ~IINISTERIO 

DEL EJ.ERCITO 

Anuncio 

Hasta ias doce horas del .día 9> de 
agosto dE) 1963 se admite:q ofertas en 
la Secretaría de la Juntá Central, sita 

. en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, :M:adri{l, para la ad
quisición por eoncie.rto directo de 2,000 
sábanas de abajo, a.l procio límite de 
105 pesetas unidad, del Servicio <Íe 
Hospitales. , 

Lasc<lndiciones técnicas :," legales 
y eJ mO<1el0 de proposiei6n fueron pu
blicruios en el I.HARrO QnclA'!. luime-
ro 58, de !) de marzo de 1963, ha(~iél.1-
do!;€ la salve·dad de que las. <:ar\1I'll1-
l'ístir.as tQr.nicas de la.s sabanas obje
to <le astil. udqui¡,i¡¡iI'lH ser¡\!l las qUI' 
detllrmina la norma :-.1M. ~·25·EMA, 

. t . -g;a:duaran en función del importe' de PLIEGO DE CQN-DICIONES TEC~-:rCAS: 
la a.dqui~ición o ejecul\ión pendiente . 
de efectuar, con arreglo a la sigui en- ;Primera. Será objeto de adquisi-· 
te ~scala.~ A la cláusula trigesimose- ción en esta suba;,ta ios sacos que fi-
gun-da se le agregar.á un .último pá- guran en el' anuncio. , 
rra;!'o, qu.e será el siguiente: .~o ous- Segun<la, Las características técni
ün'Íte lo ~prevenido anteriormente, si cas que han de reunir los efect.os a. 
llegado'el 1ímite máximo de imposi- adquirir serán las siguientes: 
ción 'de: multa subsistiera la demora Diménsiolll:'s exteriOl:es: 68 por 112' 
<lel cont.ratista, la Adminis'::.'acipn po- cenlímetrús . 
drá haeer uso de los apartados. 1.", Peso del saco, ambiente normal: 
2,<> y S."» 550 gr. 

Que4!a supl'!mid<l el apartado F <le Cosido: 
la cláusula novena. Número de punta{las: 10--12. en 11)-

Si se preseI1ta:<en dos o más propo- centímetro;:, 
¡¡¡ciones iguales, se verificará en el Resistencia a la .tl'acei6n da -la. cos-
mismo acto. una li('ita,'ión por pUjas tUI'a: (l{l Kg, 
a 1:1 liana durante el t-é¡'mino d~ quin- Zona ,Je tracción: 5 cm. 
e\' minutos, pl'€t:isamente entre 105 H· VrlU1IlQl'a:. . 
tulares de aquellas proposicional;,ly si Compo:;iriún: yttt& 100 por 100. 
t\'l'lTlinado tlidw plU7rO subsistiesE' la Núlll(!ol'o del bilo: 5 (aal 1'(')(). 
igotlll!d!1r!, se uPI';alr¡l la ll<ljtHUr'aciIJÍl m:05 por dm..: 40. 
por medio tle, sorteo. I 'l'mrrja:.· 

Composición: Yute 100 ¡wr 100. El Importo -dí> los n.mlll(~ios ser(t !foll· 
J,tsfecho por el ndJlHlit:ntltl'lo. 

MMrid. 1) da Julio de l~üa. 

Núm, 6Dl P. 1--1 

. MODE~O DEI.PftOPOSICION I 
1)011 ............ (n O 111 lJl'e ~ upa-l1ldos, do-

:-.Iúme¡'o .del hilo: 5,5 (30:! 'fax). 
Pasadns por dm.: 55. 
llesistcw:i.(t rntnfma: 
I~fl llNliTllbl'c: iO ¡-i:g. 
En trama: 75 !{g. 

JUNTA CI<~STlt.o\I, l)E ADQUIHICIONh'H 
Y ENAJE~AClO~l!lS nEL MINI8TEltIO 

DEI, EJERCITO 

Anuncio 

ll¡iriliv ............ ( of,'ulle ............ , 11.0 ...... . 

telMono ........ ~ ... ), con unl'tllne-nlo -de 
identidad ............ , .. (resNiflnüose -este 
lloellTIlelllo u otro ,de identidad), en 
lHJmbl'f!. ............ (propio o como RDo-
<1lll'1Hlo legal de ............ ) (consigllcse 
loealidad, domicilio y teléfollo), tUteO 
presf'nte: 

L° Qut' entcmlQO del anuncio inser
to en el lHAmo QF1CIAf. m:L M!NISTEl\ICl 

¡Jo. Junto. Central anuncio. la celehra. DEI. EJERCITO Y .Bolot!r¡ OfJcial del Eg
uión -de una suhasta para la n<lquisi- tafia. y de. 1.os plingl}ñ -de condici-ones 
ci(¡n de l00.fJQO sacos :vara Jltl.l'itHll\ r que ·hall de -regir paro. esta si.thasta 
cereales, precto· lImite r(!oscr~a,¡lo <:0· para la ndi!uisitMm <le .:: ......... ,. N' en 
rresponclientc al Servicio ,le Snhliis- su virtucl, Re- t:ompromete y <llJiigl1; 
ten,r:las. fl<l-n suje.CJión ª' las cláusulas de 10'5 ni· 

l~sta subasta se'.celebrarú en Ma·dl'id, taldOll llllegos, a su mús exacto (mm-
en el local.·de la Junta, sitnado en la plimiento. . 
ave.nida de la Ciudadtle BnrceloIHl, , "6 1 NUl'VE HOI" A te< 1 J 2.° Qne ofrece ............ (en mlmero numero í1 ,n as; ~ . - u:'", .( e de. l¡¡lt'll) (le las Gnrnctel'í¡;Uc!l.S *(¡cmi-
dio. l} >dI) !l.(,l'osto de. 100:l. f' i 1 11 ,,' d' Durante media. llora, el TrJbllnnl ~u.s 1!l'1U'IU as en e p eg<l- ue .?on 1-
admitirá cuantas .o;fertas se presenten cion;;i a; :pre-cio de ............ (nume·rQ 
y p<lldrá exigir 'rodas las garantías que' y le ) 1 esetas ca,da ............ : 
estime precisas para acreditar lo. per- 3.0 Que al :pliego ,de <l-f,ertas' se une 
Bonalidad ·de. los oferentes. un I'Osgualldo o carta ·de pago que. i'J::l-

Ln$ propostct.ones para tomar pn.rtr porta. (en letra) ............ pesetas (segun 
en la fl,ubasta. se, redactarán ,deacuer- In. u-ull.~tía de la ofGrta) , que justlftca: 
d.o. con el modelO ,de prapo-slotón ¡-¡Uf1 el ·dBpoSitO' hecho cop. arreglo ·al plie
a CIOntinunción ae lnserta, üelllondo go -de (l,onditlianes legalas. 
reinta'¡¡rnrae -do !l,[;uerdo con lo, 'tUl! 4,n D-e-tuJUe do los 'documento·!'! quo 
S& Mtipula ~n el 11Ungo dI) e,olí,dldo- ¡¡(\ 11Ilfl!l .nl VH(~g,o de {)¡fG>rtr¡., t~rhfL y 
ntlS 1~A'ttl()s. 1~1 pllu-go do lmrJ.(Hc:¡(HI(,~ )'¡',hrlt:'1t [101 llrl1ta,dor (,)·per¡.;otHl. 'q11o 
Meml.caH es (\1 qU()I~ IJont.!mmnlón flfl !ugnlmol1tn le ropresento, 
p\11)110a., m plll1A'O d~ ¡'(l-fltl!e!on(JA lü/.{tt. /\lpJIl: l~x.crno.'íi\¡ .. ·(jeno:I'o.l Prmll
lClH rmhHmtdo en' 01' nfAlUo OI·'lelA!, lllHlt(l de In Junta {¡cmtl'nl do Adqullll· 
número- ?D,.da !5 de fI,br!1 d(l< '100:1, lHt· <üon(J$ y l'¡naJ,cnacloncs del Min:lat.er10 
-cl.óndose. en él las salvedndoA slgnirw· Ilel !Djórcito. 
tes: -Página 47, 3.~c,()lumna, ú.ltimo m importe de ],os· anuncios ser,M 
párrafo" se sustituirá po,!, .el siguien- satillfecho a prorrateo- entre los 8Jd· 
te: «Las pt:>naUdMes espooiale,s se' jlldicatario·s'. 

:::lerdn ensayadOR un pl'Obeta's de 5-
(:enUmetl'os ·de ancho y 200 rnm. de se
parnr.i6n entre. mOl'd~s. 

'fol(J1'ancia lIui,xima: -
U!1n !lañacltt (Jll más o en ~nos 

p.or!1m .• 50Im: las eSj,>i'rificadas. pero 
l;JIl (ltle ni l)(!gO <lol únvu!{ü difiera en 
Ullí" !lo un ¡¡ por 1(){). 

l;n 1 p01' lO{) en la,; ,ÜillwlH;!ones. 
Ca,da saeo Jlevará, además: 
-En sentia·o, longitudinal y ell' e.:i cen

tro <lel sa~:-o.\Ul(l franja >de 5 cm. de 
anr110, ,d(}colol' azul tina;. ootenida 
por el' 1'1'(!'v10 tintaje. .de. lOs. hilos que 
la (iOmpollp;n. Sometido. a lus fl-tlsayos 
l'OI'1'lll5V01¡{j¡entes, dará. lo::; índices de 
s-o,nde? que a co-ntinu¡wWn se in
·¡Hen.n : 

JÑJ>lCE DE SOLIDEZ 

Degra- Des
tlaclón carga 

Al agua fría ... '" ......... ~·5 
Al .a.glla del milI' .. , .. ,... Ó 5 
Al l:¡ipoclorito ... ... ...... 5 li 

Lo. üOllt:t'!lHefltL nC/6:J./l y una ú141~ 
mIl úUra :dlfo-rehte y ·correlatlvo. (J, par
tir ,r1(l1 uno 13f1.1'0. ca,tIa a.d.IUtlhl!l.tarl0 
y (lIto ¡¡M'a Si!-l1allMln 1)01' la ~l1!1~!l. dG 
¡\{I'(¡\ll~lcloneí\, delJ!en,dO t(Jlt{l1~ f.!\líl le· 
tl'flH Y' nÚrnOI'-05 uno.. a1turli .uc~ lO ()!m· 
Umetros en~!ntrt indeleble, ne¡l;l'.o.. 

'fpf·cera. I.nH ofe:rtas deberán ser 
llechM por la totalld_ad do los enva
seso·bjeto de 'la compra o' por lotes 
mínimo.s de 25,.000 u-ni.dalde,s. -

Cua.rta. Ela.djudi\!ata.rio, una ve,z'· 
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que >obtenga adjudioación provisional En caso -de que. el adjudicatp.rio se a.claraci>ones a los mismos se. estime-
y sin esperar a que ésta se eleve a de- manifieste. disconforme con el ·dlcta~· I!onvenient&. 
finitiva, procederá. a la ,confe.cción y men e.mitido pOr e.l ,Centro Técnico de Madrid, 9. ·de julio -de 1963. 
envio al Centro Técnico -de Inten{l.en- Intendencia, que-da facultado ,para so- \ 

cia de muestrasduplieadas <lel sa- lieitar un segun-do recono>Cimiento, al :t-¡üm. 692 P.l-l 
quería a-djudica-do, para someterlo ¡)" que podrá asistir el a'djUJdicatario o SU' 
SU análisis y 'reconocimiento, (lUSO representante- legal, acompañado de 
resultado le será comunicado .con el un técnico en la mate-ria Objeto de dls-
fin de- que pueda subsanar los posi- conformidad. ESCUELA.POLITECNICA -DEL E.JERo-
bIes de-fect<lS que éstas presenten an- Serán por cuenta del a-djUdicatario CITO 
tes de' empezar la de-finitiva fabrica- la reposición de.' la muestra que se , 
-cióJl -de la partida a-djudicada y en inutilice ·en este segundQ roconoei- Se ad~iten ofertas hasta las doce-
evita.ción -de que resultase -después in- miento v el importe de este último, 'horas del día 24 deJ. corriente mes, 
a:dmisible. ' que deberá abonar pre:viamenie e.u la 'para adquirir el carbón de la cale': 

Tanto las muestras previas que pre- Caja -de este Centro. . facción de esta Escuela en las clases, 
sente-n como \los análisis de las mis- Si no ubstante resultar admitida una cantidades;[ calidades de rendimien-' 
mas serán COll cargo- al adjudicatario. entrega se aprociase con posteriori- tu fijallos en el pliego de condi(lio-nes 

Quinta. Los 04'erentes po-drán SQU- dad que. alguna: partida no re.une las que. se encuentra a disposición de \. 
citar Idel Centro Técnico de- Intenden- condiciones exigidas en. el pliego, los co-llcursantes en la <lficina del 
cía cuanta inforÍnación c{)llsideren po.r causas no imputables a su alma- Detall. 
necesaria para evitar dudas {} e1'1-o. cenamiento, sino a vicio' de la mer- Este anuncio será por .cuenta de los , 
neas interpre-taciones de' las cláusnlas cenda, Una vez pl'{)bada la falta a a-(ijudieatarios. 
(lel pliego de con-diclQnes técnicas. presencia del adjndicat1l:rio. () de su Madrid, 13 de julio de 1963. 

Sexta.. La fabricación podrá ser in- represe~tan~~ legal, q~ed~ra l'echa~-
iervenida por el jefe u oficial que de. da, extmgmendot'e e:na. respo.nsablh- :Núm. 701 
signe el E.'{cmo. Sr. Director general I d~d pcfr parte de! adJudlCa~arlO a los 

P.l-1 

de Ser'1!ciosdel ::\Iinisterio del Ej(!rci- ¡ sms meses, contados a partlr de 1!1 t~ 
to, por cuyo motivo el adjudicatarto 1 tal .entrega de las prelrdas a-dJudl-
se compromete, tan pronto le sen ro-I (:adas. JUNTA DE ADQUISICIONES' Y ENAJJil-. 
municada la adjudirllción definitiva I 7\'o'1enll. Si las parti-das rechazadas NACIONES DE LA 3." REGIOS l\fILIT.!1R 
Y ¡~omientc la fabt'ieacl(¡n, a poner o}ll I lo son por dr!ectos subsanalJles por el 
Mnocimiellto de la n!l'ección Genera! ,!\djl1dicatal'io, se le comunieará por 
de S/li'vidosdónrle están enclava-do,; ¡la Junta Central de Adquisiciones, '8. 

Anuncl0 

lOí~ ta.ller!'!; () fúhl'icus, al objeto <.Ir ¡In. que deberán <lal' cuenta -de las de- El día. 26 'de 10scorrlentes, y a las 
pl'ocrder Il. la intol'Vcllclón corresPoll-1 ficirmclas, $1 las llubiere-, las Juntas once horas, se. reunirá esta Junta con 
dh'ntc," por, ¡,Os udjndicatarlos SO!·Úu I Regionales o Locales que verl1'1quen su el Objeto de proee,der a la a<lquisi~ión. 
fll('¡~itado" :tI jc'Cn u oficial comlsiona- ¡'(!I'(;pción nn rcprescntación <le aqu(¡- por el_ sistema de. subasta urgellte. 
d!, todOf; 10)1 datos y medios r¡.~e 501;- lIas, con la rmí.:\::ma urgencia, ~arll de 1~:333 kilogramos de cebada, para. 
dilO pllm ,clc:\l'mllt't1nr su mislOn, qua procedo. o. retl1'llrla en po! plazo -de atenclones de e!:lta Reglón Militar, al 

. ~,:~ itlf;pl'l'r:i('~1 tl'en,lea en la fahril'n-I r¡1I;I~ee .dlas, a partir de la :fEÍ~ha del, preel<;l' límite 'máximo de 4,00 pe~e-, 
CllIll () confccMn (cuando pro{!(Hllt) (¡l\(ll'lto ell el que :-le 11' COll1Wllf¡lH" y tas kilo. En las ofe-rtas se tendrá. en 
S(l!,¡~ l'Nll!zatlu por 01 jefe u oficial dI.' In pasado el pInzo sl'l1alndo, ce~al'¡í. toda cuenta 10 relativo a la go.rtlntin com-
1:-ffl:tura de los Sel'vieios de Intenden- o!?¡¡gat?!·leda.u. poí' parte- de la Admi- plemeutnria. y n. la (j.ocumentaci6n r~ 
cla que, n propuesta de su jefe, e0l!- Iililtl'aCWn <lul Estado. glamúntaria. 1 
5i~ne al 'Di!'e(~tor general de Serv!eioH, • S1 la illa-dmisión Ío es por defe-ctos. Pliegos de condiciones, informes y 
apartarle; <l) tlrl ll;l'tícul0 6,0 de la 01'- no fiUbsanables, la partida quedará det/tIlos en la Secretaria de esta jun
den de 2(; da', dim:mbre de 1.9SB (Du- retenida e- interv('nidn hasta que €o! ta, que ra,diea 6011 el Gobierno Milltal' 
lllO OnCIAI. !Ium . .. !t1). adjudicatario tfmn:!1E' la entrega total de- (:('\ta plaza. 

Séptirn-n.. E~ plazo para .l.a total en- de las, pre-ndas aa.iucl~t:adas, y te1'mi- I!np~:\'rte ~nuncio a prorrateo .entre 
tmgn ,ell' lo u{lJudica-do se fIJa en CUA- nnida esta de conform¡,da-d, deberá re- UdJuctlcatarlos. 

: TIlO MF..sES, a partir de la fecha del tirat la partida desecllada en el plazo Valenr;ia, 10. de juli{) de 1003. 
escrito- en que se Mmunlque al a{lju- de los qUince ,días (Iue, s~ marcan en • 
dleatarío In ele'vación a ,de-tinitiva de Nltn cláusula. Núm. 704 . 
la adjudicac!ón provisional de- la su- Para la reposicióll se le p,oorá r:on-
basta. r.ed(~r al adjudicatario una prórroga 

P.l-'l 

Si la entrega de. 10 adjudica-do no Aa d'e un mes, como máximo" y expirada 
realiza dentro del pInzo marcado, re- la misma sIn haberse ef6octuad'o a,qué~ JUNTA 00 AnQU{SICIONES y ENáJE
caer¡in sobre el !u.tju<1ieatario, las san. lla, qne,dará incurso en la cláusula NACIONES DE LA V REGION MILITAU 
c!oneí\ marc:udas (m el pliego de (!on- que pnra inr;umpUmlento -de, c-ontl'ato 
dicIones legales. marca 'el pl1eg·o de condiciones le-

O(:tnva. Antes de. proceder a, la 0.(1- galos, 
misión -definitivo. de las prendas, la D6címa. Los precios limites que re
Junta ,Receptora. procederá a extrner gÍl'Úll en la subasta, y de< conformí
las mue!ltras necesarias para anúUflis dad <l-cm 10 ordenarlo por la Superio
y recono-cimIento en la prop-orción del rielad, serán reserva,dos. !l)ichos pra
l p01' .1.000, SIl'lHlo 601 mínimo 'de mues- cíos se entenderán puestos los arMcu
tro.A a extraer ~"a-5 unidades por ouda 10í; .('In 01 Alma-eéll Central de, rnten. 
clrlse \le 10 antroga·cJ¡o,. .d.tltlcia. lihrGII de. ,ft¡npuelitos, gastos 

La Jnnto. Uec.<lpt.-ora entregará. las de trausp,ortecle. t-od!! índole o ,dc¡. cuo.l
rnnestl't1~ extrll.fdo.5 GU el Centro· 1'úo- qUiP,f -otra (:o.rgo. er.Ol1(JttlÍoa, que se. 
alir:o do. lntenr1e-nr.ln. para que por el 'rlin ccJtl. nargoal n-tijudlcntnl'lo, 
J,nho.I'atorl0 df11 m!Hmo S(l !>l'o{lGda nI Dodmoprimern, Tnn pro-nto. las sea 
rocoflOolmlotlto y n.n6.lIsis ,de ,dt,r:hns 11omunllln-fio. o. 101'1 o.djudtcntt1l'io~ In 
mU(l~ímfi, li~lttul~j(\lóu pl'ovisl{')no;l, remitll'ÚIlo, 

1;;'1 n,dJlldlco.tnl'10 <leb-orá l'OPOMl' n lo. Junto. Centrnl rle A-dqu1Aic1on<l1'l, y 
B11 cnl'go lns ~nestrltEl Clxtraidas po-r ltntlJAllltCiofle,,'1, 11at'fl. !iU curso- al Ceon
la Junta n(l(Joptora. tro- Técnico -do Int(j,ndenc1a, un esean
, ,s(wd.n e-oncargo- -al aldjudj-catar10 <lana (iOI1 el máximo detalleposlble. 
lo~ reco'noalmlentos solicita<los por ('1 de los articulos que deben suminis
'por discrepancia ·con el resultado de· trar, pudléndose soUcitar por el Ceno 
lo~ ~náUsis efectuados. tro Técnico de Intendencia cuantas 

Expediente núm. 1 

Plan Ill'Irersión Crédito 

" 
!Hasta las diez ho,ras -del odia 2, del 

próximo. mes <le ago,sto esta Junta, 
sita en la aVEmMa -de la Ciudad -de. 
Barcelona, núm. 36, admitiráo.fertas 
para proceder a la adqUisiCión, por 
(JI sistema ,de gestión directa, de. di
V8rs-o- matérialde oficina: sillas me-
1:lilleas,cortlnas, uniformes para 11m· 
piad-orns, diverso, material de plntn-' 
1'0" toldoll cubre-vagón y armarlos 1'0-
parcoS, -o,on destino, a la Jefnturll. de 
Intt:f1d&l1Cla, J,e'tatura de Alma-cenes 
v Alnu't-Clóll RegIonal de Intendencia, 
tOttos -de la V" Región Militar. 
r,8¡l'e~ación detalla-da del materIal 

a adquirir, pliegos decondiclonee, 
modelo de ,propOSición y'cuantos da.: 
tos 1'r'l3;c1sen .los futuros lidtadores 
pueden exammarse en la Se.cre-taria 

-



de esta Junta, todos los días hábiles 
a horas de otioina. . 

Las ofertas se presentarán en quin
tuplicadG . ejemplar, la original rein
tegratl.a con póliza de {j.OO~pesetas. y 
las copias solamente firmadas. 
, 'El importe de los anuncios se.ta a 
prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid, 10 de julioQe 1963. 

NÍím. -702 P.l-l 

JUNTA DE .ADQUlSICIO~:ES y ENAJE
NACIONES DE LA 1.& REGION MILITAR . ~ 

Expediente :qfun. 2 
PIan Inversión .{)rédito 

Hasta las diez horas cdel día 2. del 
próximo· mes de agosto est.a Junta, 
sita en la avenida de la CiUdad de 
Barcelona, núm. 36, admitirá ofertas 
para proceder, por el sistema da ges
t~ón ·directa, a la adquisicióX! de. un 
despacho' completo, diverso material 
de oficina, piedras de esmeril, carre· 
tUlas metálicas, cascos de botellas da 
oxígeno, hojas de sierra, barras de 
bronce para casqumos de maquina
rias y motores, aceite engr~se, grasa., 
carburo. palones y pa1ines, tabler{}s 
y' diverso material más con destino 
a la Panadería MiUtar de esta pInza. 

La relacIón detallada del matarial 
a adquirir, pliegos cde condiciones y 
modelo de pr{)poslci6n pue4en exami· 
narse en la Secretaria. da. esta Junta, 
to,dos ,los cdias hábiles So horas de. ofi· 
cina. 

,Las -o-fs.rtas sa pre.sentarán en quin· 

.f 
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tupI:cado ejemplar, la <>riginal re in- .;r llordes matados. El mang{) tendrá la 
tegrada con p6liza de 6,00 pesetas, y mi::ma ant'hura cdescde su extremo al 
ras copias solamente firlnlldas.. cuello y lleva dos orificios, de 0,3 t'en-

El importe' cde los anuncios será a timen'os de cdiámetro, separados en-
prorrateo entre los adjudicatarios trQ -:;i 4,2 cm. y ctel .extremo al pr!-

.:\Iutirhl, lU de julio de 1963. ¡ mero 1,:::1 cm.. , 
. 1.13. Dlmensio'1les.-D o n d e cdice; 

Núm. 'j03 P. 1-1 .... anchura dei t m,mgo en el extre
mo, 2 cm.; anchura del mángo €-1l el 
cuello, 1 cm.; grueso del cuello, 0,4: 

. JUNTA CE.:~:TRAL DE ADQUISICIONES 
Y _ ENAJENACION:Es DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

An.uncio 

,La Junta Central annncia que ha" 
biéndostl cl>servado error material en 
la tran~cl'ipción cde las condiciones 
téb-Ricas referentes a. la adquisición 
de 100.000. culliertos, en la subasta a 
re.lebrar. en el local de. esta Junta, a 
las nueVe horas" del día 19 cde losco
¡,rientes, por medio del presente anun· 
cio ::e procooe a efoomal"" las corres
pondien't~s irooÍificaci{}nes: 

CUBIERTOS' 

1.1 Cuchara. 

centímetros; grueso del extremo del ! 
mango, 0,3' cm.; grueso medio de la 
<:uc11a1;a, 0,2 cm." Debe decir: 1: ... an
chura del mango, 1,5 cm.; anchúra del 

1 cuello, 1 cm.; grues(} del {luall(}, 0,4: 
~ centímetros; grueso cdel mango, 0,33 

cm.; grueso >mediO: de la {luchara, 0,2 
c~níímetros.» 

" 
1.3 Guc1l.illIJ. 

1.33 Dimensiones.-Do n d e >dice: 
« ••• resaltes: altura, 0,3 cm.; diáme
tro, o,~ cm.. Debe decir: « ..... resal
tes:, altura, 0,3 cm.; diámetro, 0,25 
centímetros. .' . 

En consecuencia, queda rectifica..-
do el refendo pliego dec o-
nas en la forma. ,que con te~ 
riormente. advirtiéndo.se con el 
:I1n de- poder dar cump .' anto a lo 
pre-visto en el arUc.vlQ; ,lI5 del vigente 
Hvglamento <i& ~t1!ata.ción Adrol. 

1.11Descripción.~n<lnde dics.: «De 11istrntiva del !tamo· .ae1 Ejército. se 
mango liso: c<ln los extremos redon- rllllIl.lm, en. CU8.ll00..8. esta partida. ex
deados y bOI'l\le~ matados. El mango (;J1t~ivamant.e. la; facha <ie celebración 
disminuye -de anchura .d&~de el ex- do la. ~riaepond¡ente subasta, hasta 
tremo al cuello y lle-va dOR or111c10s. !n:; d1&1 hW8.s del día 8 da agosto 
de 0,5 cm. de- diámetro SEl!)i1l'aclo;; ¡>n- tl 

mero 1,8 cm.» Debe decir: «'De ma.n- . 
tre sí 4,2 cm .• y del extremo ai Vd-¡ nd. 12 de julio de. 1963. 

go l1S{), <lon los extrembs re4onde.a.dos 1Wm. 705 . P. 1-1 

Se ruw&rtl« la ÑlI,lI.torfellad ~ pultlioarse en elite .IARIO OFIOI'AL ouantes anunoies haY1!4l.":"" 'I~ .. 
MeMo ,er IH OU~ItOI!, Oentrn 'Y .epen ..... oiaa militares, oon htdepend&noia de '0. liua "lJIllh"ln .. " ...... 

. revistas ofioiales, así o.!l'0 en la: Prenea naolOflal. . . "', , 

----------------~------------------------------------------------------------
REGLAMEHTOS:t FOLLETOS E IMPlESOS OFICIALES QUE PAlA SU vaTA 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO· OFICIA"", 
glll!lllllllllllllmllllllllllm/llllllllllllllll;l!Iillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1l11lll~UIIIIIIIIlIIII!IIlIIWUlllll\lllllllllllllllllllllllltllilllln¡llllllllllllll!m!lllllnllllllllllllarulill;IIllIll"~ 
= = 
g¡ HOJA DE SERVICIOS" f.'. 
i a 
1_- Se hallan a la venta en las oficinas del DIARIO OFICIAL las Hqjas de Servicios a los I 
_ precios que a continuación se detallan: == 

I Hoja de Servicios' completa (cuhierta, cinco pliegos, cQrtific'ado'! r H~j~ fl~h~er~íci~~ '(~¿~bie~ta:"ei'~~'¿~pi{~g~'~ y'~e~:Ú~i~~á~) :,¡g pt:$ •. , I 
51 PlIego suelto ... ....... ... . .... ,. ... ... ... ... . ". ... ... O;~O » 51 
~ '. I a :S;oja anual. ...... ... 1 .. : .... ... ... ... J)¡90 » := 
lié FIcha 11" .'"j i. •• lti ~_i. ''-1 ~ •• f~~ ••• ~.. 1,80» i 
51 e . f' h ' 1 80 ii . a Op1a. 10 a, ,. i ti. ~.. ~ l' .... •• ~ ,.. J ~ " • 6\11 'If ¡ ):0 a 
5 CtlLlierta '.t .~ •••• ¡.f ••• ,t, <tJl 'lit- f.'. •• , 11." I.i' 0,90 , a 
= \ = ~ TJO¡:¡ Ile(lidos sorlin Rervir1o¡.¡ mI In i!ll'mu. ILeokitumbratla, cargando! los correspon<.lienteos I 
§ (J:!tíltos do fl'nnqueo certifitlIM10,." i:l! 
; . . ·LA DtI-tECCION -1 
~1Il111111111111111111l\llnlllllllllllllllllltlllnlllllllllllllllllllllllllllnl!1lI111111111111111111111ll1l11111111111111ll11111111Illllll;1I1l1111111111I1n/llmmUIlII;;IlIlIlUIIIIl1II1111l1lmllllllllllllllllllllll\l~ 

, f 
• IM):'nENTA DEL «Iluluo OFICIAL DEL MINX"IO DlIL •• CITo •• · 
Palacio de Buenavlsta.. Aloalá. 51. Ma .... W. -14.. 


